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O AGROPECUARIO, PODRÁ EXIGIR LA CORPORACIÓN LA PREVIA CONSTITUCIÓN DE DEPÓSITOS A LOS BENEFICIARIOS DEL SER
VICIO O SUMINISTRO, A RESPONDER DE DETERIOROS, ANTICIPO DE GASTOS, O BIEN EL REEMBOLSO DE ÉSTOS, EN CUANTÍA 
QUE, ESPECIALMENTE Y PARA CADA CASO, SEÑALARÁ LA PRESIDENCIA DE LA CORPORACIÓN, PREVIO INFORME DEL JEFE 
DEL SERVICIO TÉCNICO CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 7.0 QUEDAN EXENTOS DEL PAGO DE TASAS A QUE SE REFIERE ESTA ORDENANZA : 

A) L A ASISTENCIA A CURSILLOS O PRÁCTICAS DE CARÁCTER CIENTÍFICO O TÉCNICO CUANDO SE TRATE DE FUNCIONA' 
RÍOS U OBREROS DEPENDIENTES DE LA DIPUTACIÓN O DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA. 

B) L A ASISTENCIA A LOS MISMOS CURSILLOS O PRÁCTICAS QUE SE CITAN EN EL APARTADO ANTERIOR CUANDO SE VE
RIFIQUEN CON APORTACIONES DEL ESTADO U OTROS ORGANISMOS QUE, EN CONJUNTO, EXCEDAN DEL 50 POR 100 DEL 
COSTE DE DICHOS CURSILLOS O PRÁCTICAS. 

ARTÍCULO 8.° CASO DE INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS REGLAS DE LA PRESENTE ORDENANZA POR ENTI
DADES O PARTICULARES, O DE QUE ÉSTOS INCURRAN EN DEFRAUDACIÓN POR EL CONCEPTO A QUE SE REFIERE, SERÁN APLICA 
BLES LOS PRECEPTOS PERTINENTES DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL Y DEL ESTATUTO DE RECAUDACIÓN VIGENTES. 
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para la exacción del arbitrio sobre el producto neto de las explotaciones 
industriales y comerciales de las Sociedades y Compañías no gravadas 
con la Contribución Industrial y de Comercio, excepto las de Seguros 

B A S E S 

! - A L A E X C M A . DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIRIÓ LA BASE 8. a DE 
A LEY DE 3 DE DICIEMBRE DE 1953, DESARROLLADA PROVISIONALMENTE POR EL ARTÍCULO 67 Y SIGUIENTES DEL DECRE-
0 DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DEL 18 DEL PROPIO MES Y AÑO, EXIGE CON EFECTO DESDE I.° DE ENERO DE 

!954, COMO NECESARIO, EL ARBITRIO SOBRE EL PRODUCTO NETO DE LAS EXPLOTACIONES INDUSTRIALES Y COMERCIALES DE 
A S SOCIEDADES Y COMPAÑÍAS, CUALQUIERA QUE SEA SU FORMA DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA, NO GRAVADAS CON LA 

ATRIBUCIÓN INDUSTRIAL Y DE COMERCIO. 
SE EXCEPTÚAN EXCLUSIVAMENTE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS. 
2 - TT ESTARÁN SUJETAS AL ARBITRIO LAS SOCIEDADES Y COMPAÑÍAS, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS, A QUE 

REFIERE LA BASE ANTERIOR, SIEMPRE QUE EJERZAN ALGUNA ACTIVIDAD INDUSTRIAL O MERCANTIL EN LA PROVINCIA 
D E MADRID. 

SE ENTENDERÁ QUE UNA COMPAÑÍA O SOCIEDAD EJERCE EN ESTA PROVINCIA CUANDO EN ELLA TENGA SU DOMICI-
OFIC INAS, FÁBRICAS, TALLERES, INSTALACIONES, DEPÓSITOS, ALMACENES, TIENDAS, ESTABLECIMIENTOS, SUCURSALES, 

PERICIAS O REPRESENTACIONES AUTORIZADAS PARA CONTRATAR EN NOMBRE Y POR CUENTA DE LA EMPRESA. 
ESTA AUTORIZACIÓN SE TENDRÁ POR EXISTENTE SIEMPRE QUE CONSTE LA REALIZACIÓN DE ALGÚN ACTO QUE LA SU-

P°NGA. 
3- * E N LOS CASOS DE SINDICACIÓN O AGRUPACIÓN DE COMPAÑÍAS O SOCIEDADES PRODUCTORAS, MEDIANTE LA 

C°NSTITUCIÓN DE UNA ENTIDAD CON PERSONALIDAD PROPIA PARA LA CENTRALIZACIÓN DE LOS PEDIDOS O PARA LA VENTA 
E L°S PRODUCTOS, LAS OPERACIONES EN QUE INTERVENGAN FUNDARÁN LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR DE LAS RESPECTI-

V A S EMPRESAS SINDICADAS O AGRUPADAS, CASO DE QUE TENGAN EN ESTA PROVINCIA SU DOMICILIO CENTRAL O EJERZAN 
JA MISMA SUS ACTIVIDADES INDUSTRIALES. 

4- A SE DECLARAN EXENTAS DE ESTE ARBITRIO LAS COMPAÑÍAS Y SOCIEDADES QUE POR LEY ESPECIAL O POR PAC-
SOLEMNE CON EL ESTADO, AJUSTADO EN VIRTUD DE AUTORIZACIÓN LEGAL, GOCEN DE EXENCIÓN DE TODA CLASE DE 

ARRJITRIOS PROVINCIALES DIRECTOS. 
LA EXENCIÓN DE CUALQUIER OTRO GRAVAMEN DEL ESTADO O DE LA PROVINCIA NO FUNDA EN NINGÚN CASO LA DEL 

A R B¡TRIO. 

5«A L A BASE DE IMPOSICIÓN SERÁ EL RENDIMIENTO NETO ANUAL. 

EL RENDIMIENTO ANUAL SE ESTIMARÁ ¡ 
. A) E N SUMA IGUAL AL RENDIMIENTO NETO EFECTIVO DE LAS EXPLOTACIONES DE LA EMPRESA DURANTE EL ÚLTIMO 

JjJERCICIO SOCIAL, QUE ESTUVIERE CERRADO SEIS MESES ANTES DEL DÍA EN QUE SE DEVENGUE LA CUOTA, SI ENTONCES 
YASE FUNCIONANDO EN ESPAÑA UN EJERCICIO COMPLETO. 

D) E N CINCO CENTÉSIMAS DEL CAPITAL FISCAL DE LA EMPRESA, EN OTRO CASO; Y 
. C) EL RENDIMIENTO ANUAL DE LA EMPRESA NO PODRÁ FIJARSE NUNCA EN CANTIDAD INFERIOR AL QUE RESULTASE 

1 'A APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL APARTADO ANTERIOR. 
6.A EI RENDIMIENTO NETO EFECTIVO, EN EL CASO DEL APARTADO A), Y EL IMPORTE DE LOS CAPITALES EMPLEADOS 

I 1 Q S NEGOCIOS, EN EL DEL B), SE ESTIMARÁN CON ARREGLO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS PARA LA LIQUIDACIÓN DE 
™ CUOTAS DE LA TARIFA 3. a DE LA CONTRIBUCIÓN SOBRE UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA, TEXTO REFUNDIDO EN 

DE SEPTIEMBRE DE 1922. 

7- * EL TIPO DE GRAVAMEN SERÁ DE QUINCE MILÉSIMAS SOBRE EL PRODUCTO NETO. 
J E N APLICACIÓN DE LO PREVENIDO EN EL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL DE 24 DE JUNIO DE 1955, 

^ C UOTAS RESULTANTES DE LA LIQUIDACIÓN DEL TIPO QUE SE ESTABLECE SE RECARGARÁN CON EL 25 POR 100 A FAVOR 
E ' °S MUNICIPIOS DE ESTA PROVINCIA. 

8- * L A ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL ARBITRIO Y DEL RECARGO INCUMBIRÁN A LA HACIENDA PÚBLICA. 
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SERÁN APLICABLES AL ARBITRIO Y AL RECARGO LOS PRECEPTOS VIGENTES PARA LAS CUOTAS DE LA TARIFA 3 . a DE 1» 
CONTRIBUCIÓN SOBRE UTILIDADES DE LA RIQUEZA NOBILIARIA EN TODO LO CONCERNIENTE A PLAZOS, FORMA, VALIDEZ Y 
REVISIÓN DE LAS LIQUIDACIONES, RECURSOS CONTRA ELLAS, INSPECCIÓN, DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD. 

9. * AUTORIZADA Y ESTIMULADA LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL POR EL ARTÍCULO 744 DE LA LEY DE RÉGIMEN LO
CAL, PARA INVESTIGAR LAS FUENTES TRIBUTARIAS QUE CONTENGAN SUS PRESUPUESTOS, LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL» 
MEDIANTE SUS SERVICIOS DE INSPECCIÓN, COMPROBARÁ LAS CIFRAS CONTENIDAS EN LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS 
POR LAS SOCIEDADES Y COMPAÑÍAS SUJETOS A ESTE ARBITRIO POR LOS ANTECEDENTES Y DOCUMENTOS QUE AUTORIZAN 
LAS DISPOSICIONES PERTINENTES DE LA PROPIA L E Y Y SUS CONCORDANTES REGLAMENTOS, Y, COMO COMPLEMENTARIAS 
DE LAS MISMAS, LAS QUE GUARDEN RELACIÓN CON LA APLICACIÓN DE LA LEY DE UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARÍA, 
PARA ENTABLAR LOS RECURSOS QUE PROCEDAN Y PODER COLABORAR EN SUS CASOS CON EL DESCUBRIMIENTO DE LAS OCUL
TACIONES Y DEFRAUDACIONES QUE SE PUDIEREN COMETER EN CUANTO AL ARBITRIO. 

L A DELEGACIÓN DE HACIENDA FACILITARÁ ESTE SERVICIO A LOS FUNCIONARIOS PROVINCIALES DESIGNADOS AL EFECTO-
10. EL PAGO DE LAS CUOTAS DEL ARBITRIO Y DEL RECARGO SE HARÁ POR LAS EMPRESAS SUJETAS A TALES GRAVÁ

MENES MEDIANTE INGRESO DIRECTO EN LA TESORERÍA DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA. 
11. L A DIPUTACIÓN ABONARÁ AL ESTADO COMO INDEMNIZACIÓN DE LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y RECAU

DACIÓN, EL 10 POR 100 DE LAS CUOTAS Y DE LOS RECARGOS, SIN PERJUICIO DE LAS PARTICIPACIONES QUE PUEDAN CO
RRESPONDER POR LAS FUNCIONES DE LIQUIDACIÓN E INSPECTORA EN LA CONTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. 

12. LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS RESPECTIVOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA, UNA VE? 
RECAUDADAS, LAS CANTIDADES QUE LES CORRESPONDA POR EL RECARGO, TENIENDO EN CUENTA EL LUGAR EN QUE RADIQUEN 
LOS ESTABLECIMIENTOS Y EXPLOTACIONES DE LOS SUJETOS A TRIBUTACIÓN Y SU IMPORTANCIA ECONÓMICA, APRECIADA EN 
LA PROPIA FORMA ESTABLECIDA PARA LA ASIGNACIÓN DE ESTE ARBITRIO EN LOS CASOS DE CONCURRENCIA DE EMPRESAS 
EJERCIENTES EN DISTINTAS PROVINCIAS EN EL MENCIONADO DECRETO ORDENADOR DE LAS HACIENDAS LOCALES. 

13- E N CASO DE QUE UNA SOCIEDAD O COMPAÑÍA EJERCIESE SU ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y MERCANTIL EN 
ÉSTA U OTRA U OTRAS PROVINCIAS, SE ESTARÁ A LO QUE PRECEPTÚAN LOS ARTÍCULOS 637 Y SIGUIENTES DE LA LEY DE 
GIMEN LOCAL DE 24 DE JUNIO DE 1955. 

14. E N TODO LO NO PREVISTO EN ESTA ORDENANZA REGIRÁN LOS PRECEPTOS DE LA CITADA L E Y DE 24 DE JURÚ0 

DE 1955. 
15- ESTA ORDENANZA, CUYA VIGENCIA SE INICIA EN I.° DE ENERO DE 1954, SEGÚN SE EXPRESA EN SU ARTÍCU

LO I.°, UNA VEZ APROBADA POR LA SUPERIORIDAD SE MANTENDRÁ EN VIGOR PARA EJERCICIOS SUCESIVOS, EN TANTO fl° 
SE ACUERDE SU MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN POR LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID, PONIÉNDOSE EN 
CONOCIMIENTO DE LA DELEGACIÓN DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA, CON ENVÍO DE COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA-
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reguladora del arbitrio sobre la Riqueza Provincial, según Leyes de 3 de 
diciembre de 1953 y de 24 de junio de 1955 

TIENE POR OBJETO LA PRESENTE ORDENANZA REGULAR LA PERCEPCIÓN DEL ARBITRIO SOBRE LA RIQUEZA PROVIN-
L A L AUTORIZADA POR LA LEY DE BASES DE 3 DE DICIEMBRE DE 1953 Y POR LOS ARTÍCULOS 622 A 632 DE LA LEY DE R E 

L I E N LOCAL (TEXTO REFUNDIDO DE 24 DE JUNIO DE 1955), ARBITRIO ESTABLECIDO EN LA PROVINCIA DE MADRID POR 
ACUERDO DE LA DIPUTACIÓN DE 17 DE MAYO DE 1954, Y SEGÚN RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

E 3 DE NOVIEMBRE DE 1954 Y 12 DE ENERO DE 1956, Y MODIFICACIONES APROBADAS POR EL PLENO DE LA CORPO-
ACIÓN DE 29 DE NOVIEMBRE DE 1962, A SABER : 

A L C A N C E D E L A I M P O S I C I O N 

ARTÍCULO I.° GRAVARÁ ESTE ARBTRIO LOS PRODUCTOS OBTENIDOS NATURALMENTE O POR TRANSFORMACIÓN INDUS-
TR'AL O LA RIQUEZA PREPONDERANTE EN LA PROVINCIA, SUSCEPTIBLES, EN UNO Y OTRO CASO, DE TRÁFICO COMERCIAL. 

ARTÍCULO 2. 0 EL ARBITRIO SOBRE RIQUEZA TRANSFORMADA SERÁ COMPATIBLE CON EL QUE HUBIERA GRAVADO, EN 
S U CASO, LOS PRODUCTOS NATURALES UTILIZADOS COMO MATERIA PRIMA. 

NO OBSTANTE, PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y FIJAR EL VALOR QUE HAYA DE SERVIR DE BASE AL GRAVAMEN 

^ U E CORRESPONDA A LA RIQUEZA TRANSFORMADA, SE DEDUCIRÁ DEL TOTAL VALOR DE ÉSTA EL DE LA MATERIA PRIMA, Y 
1 1 1 S U CASO, EL QUE TUVIERE EN LOS PROCESOS O FASES DE TRANSFORMACIÓN ANTERIOR, SEGÚN LAS NORMAS DE LA PRE

S T E ORDENANZA. 
ESTA DEDUCCIÓN SE VERIFICARÁ, EN TODO CASO, POR EL VALOR QUE CORRESPONDA A LA PRIMERA MATERIA O PRO-

U CTO O FASE DE TRANSFORMACIÓN QUE HUBIERE SIDO OBTENIDA O REALIZADA EN PROVINCIA DISTINTA DE LA DE MADRID. 
ARTÍCULO 3. 0 E N LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE ORDENANZA SE TENDRÁN EN CUENTA LAS EXCEPTUACIONES GE-

^ERALES DEL ARBITRIO, ORDENADAS POR RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DE 12 DE ENERO DE 1956, 
A SABER : 

A) LAS REPARACIONES, SIN TENER EN CUENTA LOS ELEMENTOS NUEVOS QUE SE INCORPOREN Y QUE, COMO TALES, 
PU EDEN SER GRAVADOS. 

EL CONSUMO DE LOS PRODUCTOS OBTENIDOS DIRECTAMENTE POR EL CONTRIBUYENTE. 
C) EL VINO COMÚN O DE PASTO ; LAS AGUAS NATURALES DE PANTANOS O EMBALSES PARA EL RIEGO ; LAS AVES DE 

^°RRAL, CONEJOS, PALOMAS Y COLMENAS Y SUS PRODUCTOS ; LOS EDIFICIOS Y TODA CLASE DE CONSTRUCCIONES URBANAS ; 
S CONSTRUCCIONES NAVALES, Y LOS PRODUCTOS MONOPOLIZADOS DEL ESTADO Y LAS MINAS DE ALMADÉN Y ARRAYANES. 

F LAS ESTABLECIDAS EN LOS DICTÁMENES DE LA COMISIÓN INTERMINISTERIAL, CREADA POR ORDEN DE 11 DE 
B R E RO DE 1955, QUE FUERON APROBADAS POR EL MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN, POR CIRCULARES DE 16 DE JULIO 
2 3 DE SEPTIEMBRE DE 1-955, CUYO TEXTO LITERAL SE INSERTA EN EL APÉNDICE DE LA PRESENTE ORDENANZA. 

ARTÍCULO 4. 0 L A EXCEPTUACIÓN DEL ARBITRIO, DE LOS PRODUCTOS DESTINADOS A CONSUMO FAMILIAR A QUE SE 
FRIERE EL APARTADO b) DEL ARTÍCULO ANTERIOR, SE APLICARÁ CON SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES NORMAS : 

A) TRATÁNDOSE DE PRODUCTOS NATURALES, GANADERÍA Y CAZA, SE REDUCIRÁ LA BASE TRIBUTABLE EN TÉRMINOS 
5 5 "ERALES, A RAZÓN DE 750 PESETAS POR AÑO Y PERSONA. 

&) TRATÁNDOSE DE PRODUCTOS TRANSFORMADOS, VENDRÁ OBLIGADO EL CONTRIBUYENTE A JUSNFIRA, EN LAS DECLA-
^CIONES CONTRIBUTIVAS PERIÓDICAS LO QUE UTILICE EN CONCEPTO DE CONSUMO FAMILIAR, CON LÍMITE, EN RODO CASO. 

1 , 2 5o PESETAS POR AÑO Y PERSONA, DE LA BASE TRIBUTABLE. 
. C) LOS EFECTOS DE REDUCCIÓN DE BASE TRIBUTABLE, EN CONCEPTO DE CONSUMO FAMILIAR, AKANZA-ÁN AL PRO. 

P' 0 CONTRIBUYENTE, SU CÓNYUGE, ASCENDIENTES, DESCENDIENTES Y HERMANOS DE CADA UNO DE LOS DOS PRIMEROS. 
E R T 1PRE QUE CONVIVAN CON EL CONTRIBUYENTE Y DEPENDAN DE ÉSTE ECONÓMICAMENTE; TODAS coyas RIRCUNS-
N C ¡ A S SE JUSTIFICARÁN POR EL CONTRIBUYENTE, CON EL DEBIDO PORMENOR, EN LAS INDICADAS DECLARACIONES CONTRI-

olivas. 
. D) EL SERVICIO DE INSPECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL COMPROBARÁ DICHAS DECLARACIONES, con-

J^ E R ANDO COMO DEFRAUDACIÓN CUALQUIER DETRACCIÓN DE LA BASE GRAVABLE QUE NO SE JUSTIFIQUE COMO CONSUMO 
CRNILIAR DEL PROPIO CONTRIBUYENTE. 
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e) L A REDUCCIÓN DE LA BASE GRAVABLE DE LOS APARTADOS a) Y b) NO SE RECONOCERÁ, EN CASO ALGUNO, A SO
CIEDADES, EMPRESARIOS, ARRENDATARIOS, SUBARRENDATARIOS O EXPLOTADORES DE CARÁCTER COLECTIVO. 

ARTÍCULO 5 . 0 QUEDA ASIMISMO EXCEPTUADA DEL ARBITRIO LA OBTENCIÓN O POSESIÓN DE RIQUEZA GRAVADA POF 

LA PRESENTE ORDENANZA EN CUANTO SUPONGA, POR TODOS CONCEPTOS, RESPECTO DE UN MISMO CONTRIBUYENTE, CUO
TA ANUAL NO SUPERIOR A 25 PESETAS. E N ESTA EXCEPTUACIÓN NO SE COMPRENDE LO QUE CORRESPONDA SATISFACER 
POR EL ARBITRIO SOBRE LA CAZA. 

R I Q U E Z A Y P R O D U C T O S N A T U R A L E S 

A ) R I Q U E Z A AGRÍCOLA Y FORESTAL. 

ARTÍCULO 6.° EL ARBITRIO GRAVA : 

A) LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS, CEREALES, LEGUMINOSAS, RAÍCES, TUBÉRCULOS, ACEITUNA, VID, CULTIVOS DE HUER
TA, FRUTAS FRESCAS Y SECAS, FLORES Y PLANTAS PARA LA ORNAMENTACIÓN, FORRAJES, PLANTAS Y PAJAS INDUSTRIALES Y 

DE
MÁS ANÁLOGOS. 

B) EL APROVECHAMIENTO DE LAS MADERAS, LEÑAS Y CORTEZAS DE PINOS, ENCINA, ROBLE, HAYA, FRESNO, AB^ 
TO, CHOPO, OLMO, ALCORNOQUE, NOGAL, PLÁTANO, CASTAÑO Y DEMÁS ESPECIES ANÁLOGAS, CUALQUIERA QUE SEA S Ü 

APLICACIÓN O DESTINO, SIN CONSIDERAR LAS OPERACIONES POSTERIORES A LA CORTA U OBTENCIÓN DE DICHAS MADERA5' 
LEÑAS O CORTEZAS. E N PARTICULAR, GRAVA LA MADERA PARA ASERRAR Y CONSTRUCCIÓN, ENTIBACIÓN, TRAVIESAS P A R Í J 

FERROCARRILES, POSTES, CAJERÍO Y OTRAS APLICACIONES. LEÑAS, INCLUSO LAS DESTINADAS A CARBONEO, CORTEZA PARA 

INDUSTRIAS QUÍMICAS Y CORCHO, ALCORNOCALES, CASTAÑA'ES, PINARES PIÑONEROS, CARBONES VEGETALES Y OTROS PR0* 
DUCTOS Y RIQUEZAS FORESTALES. 

B) G A N A D E R Í A Y CAZA. 

ARTÍCULO 7.0 QUEDAN SUJETOS AL ARBITRIO EL GANADO BOVINO, LANAR, CABRÍO, EQUINO, PORCINO, CAZA, VISO* 
NES, MARTAS, CHINCHILLAS Y LOS PRODUCTOS OBTENIDOS EN GRANJAS AVÍCOLAS. SE EXCLUYE DEL ARBITRIO EL GANAD0 

DESTINADO A LABOR QUE UTILICE EL PROPIO CONTRIBUYENTE. 

C ) F U E R Z A HIDRÁULICA. 

ARTÍCULO 8.° QUEDA SUJETO AL ARBITRIO LA FUERZA HIDRÁULICA UTILIZADA COMO FUENTE DE ENERGÍA MECÁNICA. 

D ) E N E R G Í A ELÉCTRICA. 

ARTÍCULO Q.° QUEDA SUJETA AL ARBITRIO LA ENERGÍA ELÉCTRICA, SEA DE ORIGEN HIDRÁULICO O TÉRMICO. 

E ) P R O D U C T O S TRANSFORMADOS INDUSTRIALÍCENTE. 

ARTÍCULO 10. QUEDA SUJETA AL ARBITRIO LA PRODUCCIÓN DE ESTA CLASE POR LOS CONCEPTOS A QUE SE REFIERE11 

LOS EPÍGRAFES A CONTINUACIÓN, OBTENIDOS DE LA CLASIFICACIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS, AP 
ROBAD» 

POR ORDEN DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE 29 DE OCTUBRE DE 1952. (EL DETALLE DE LAS ACTIVIDADES G R A ' 
VABLES INCLUIDAS EN DICHOS EPÍGRAFES, SEGÚN LA CITADA DISPOSICIÓN OFICIAL, APARECE INSERTO EN EL APÉNDICE DE 

LA PRESENTE ORDENANZA.) 

A G R U P A C I Ó N 20.—Industrias fabriles de productos y subproductos alimenticios, incluidas las fábricas de ga' 
lletas. 

EXCEPCIONES: 

2or-I.—MATADEROS EN GENERAL. 

201-2.—INDUSTRIAS DE ENFRIAMIENTO, CONGELACIÓN Y DESECACIÓN DE CARNES Y DESPOJOS. 
205-1.—FÁBRICA DE HARINAS. (HARINAS PANIFICABLES.) 

206.—ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERÍA. 
208-5.—ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE CONFITERÍA. 
205-2.—MOLINOS HARINEROS. (HARINAS PANIFICABLES.) 

A G R U P A C I Ó N 21.—Industrias de bebidas. 

EXCEPCIONES : 

212-11.—EXCLUSIVAMENTE LA ELABORACIÓN DE VINO COMÚN O DE PASTO. 
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AGRUPACIÓN 23.—Industrias textiles. 

ACMJPACION 24-Fabrícación de calzado, pendas de vestir y otros artículos confeccionados con productos 
textiles. 

EXCEPCIONES : 

241-14,—TALLERES DE CALZADO A MEDIDA. 
243-N.—SASTRERÍA A MEDIDA. 
243-i3.—'MODISTERÍA A MEDIDA. 
243-21.—CONFECCIÓN DE CAMISAS A MEDIDA. 

AGRUPACIÓN 25.—Industrias de la madera y corcho. 

AGRUPACIÓN 26 . - F a b r i c a c i ó n de muebles y accesorios, e indusrias auxiliares. 

AGRUPACIÓN 27.—Fabricación de papel y productos de papel. 

AGRUPACIÓN 29.—Industria del cuero y productos de cuero. 

AGRUPACIÓN 30.—Fabricación de productos de caucho. 

AGRUPACIÓN 1 1 . — Fabricación de sustancias y productos químicos. 

AGRUPACIÓN 32 . - F a b r i c a c i ó n de productos derivados del petróleo y del carbón. 

EXCEPCIONES: 

329-3.—FABRICACIÓN DE AGLOMERADOS DE CARBÓN. 

AGRUPACIÓN 33.—Fabricación de productos minerales no metálicos. 

AGRUPACIÓN 34.—Industrias metálicas básicas. 

AGRUPACIÓN 35.—Fabricación de productos metálicos. 

AGRUPACIÓN 36.—Construcción de maquinaria. 

AGRUPACIÓN 37.-Construcción de maquinaria, aparatos, accesorios y artículos eléctricos. 

AGRUPACIÓN 38.—Construcción de material de transporte. 

EXCEPCIONES : 

38!,!.—ASTILLEROS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE BUQUES DE ACERO. 
¿ ^ . - A S T I L L E R O S PARA LA CONSTRUCCIÓN DE BUQUES DE MADERA. 
¿ ^ . - E S T A B L E C I M I E N T O S PARA LA REPARACIÓN y DESGUACE DE BUQUES. 

AGRUPACIÓN ^.-Industrias fabriles diversas, en las cuales se comprenderán los grupos siguientes : 

GRUPO 39 , -FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS y APARATOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, DE MEDIDA y DE CONTROL. 
- -FABRICACIÓN DE APARATOS DE FOTOGRAFÍA E INSTRUMENTOS DE ÓPTICA. 

—FABRICACIÓN DE RELOJES. 
—TALLERES DE REPARACIÓN DE RELOJES. 
—FABRICACIÓN DE JOYAS y ARTÍCULOS CONEXOS. 
—FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE MÚSICA. 

399-1.-FABRICACIÓN DE JUGUETES y ARTÍCULOS DE DEPORTE. 
399-2.-FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE BISUTERÍA y ADORNO. 
300.3.—FABRICACIÓN DE LÁPICES y OBJETOS DE ESCRITORIO. 
399- 4 . -FABRICACIÓN DE ESCOBAS, CEPILLOS, BROCHAS y PINCELES. 
399- S . -FABRICACIÓN DE PLACAS, RÓTULOS y LETREROS DE PROPAGANDA. 
399-6.-FABRICACIÓN DE HIELO ARTIFICIAL EXCLUSIVO PARA VENTA 
399-7-FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE MATERIAS PLÁSTICAS NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE. 
399-8.—PREPARACIÓN DE MODELOS y PATRONES. 
399-9.—INDUSTRIAS FABRILES NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE. 

^ U P O 3 9 2 

p r u P « 393 
p r u P ° 394 
p r u P ° 395 
W " P O 396 
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A G R U P A C I Ó N 45.—Empresas dedicadas a construir estructuras para la industria de la Construcción : SÓLO ES
TÁN SUJETAS AL ARBITRIO LAS INCLUIDAS EN EL GRUPO A CONTINUACIÓN, CON LAS EXCEPCIONES QUE SE INDICAN : 

GRUPO 454.—EMPRESAS DEDICADAS A MONTAJE DE ESTRUCTURAS METÁLICAS. 

EXCEPCIONES: 

454-12.—EN LO QUE SE REFIERE A COBERTIZOS, CUBIERTAS DE EDIFICIOS, TINGLADOS Y ALMACENES DE PUERTOS. 
454-13.—EMPRESAS DEDICADAS A MONTAJE DE ESTRUCTURAS DE HIERRO EN CELOSÍA PARA EDIFICIOS. 
A G R U P A C I Ó N 47.—Empresas dedicadas a instalaciones en las industrias de la Construcción. SÓLO ESTÁN SU* 

JETAS AL ARBITRIO LAS INCLUIDAS EN LOS GRUPOS Y SUBGRUPOS A CONTINUACIÓN, CON LA EXCEPCIÓN QUE SE 
INDICA EN EL GRUPO 472. 

GRUPO 471.—EMPRESAS DEDICADAS A INSTALACIONES DE VÍAS FÉRREAS Y SUS ENCLAVAMIENTOS. 
GRUPO 472.—EMPRESAS DEDICADAS A INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 

EXCEPCIONES : 

472-2.—EMPRESAS DEDICADAS A INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EDIFICIOS. 
SUBGRUPO SECUNDARIO 477-21.—EMPRESAS DEDICADAS A INSTALACIONES DE REFRIGERACIÓN EN CÁMARAS FRIGORÍFICAS' 
SUBGRUPO SECUNDARIO 477-22.—EMPRESAS DEDICADAS A LA INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE PRODUCCIÓN DE FRÍO PAR<A 

FABRICAR HIELO. 

A G R U P A C I Ó N 51.—Electricidad, gas y vapor. SÓLO ESTÁN SUJETAS AL ARBITRIO LAS EMPRESAS A QUE SE REFIERE 
EL GRUPO A CONTINUACIÓN : 

GRUPO 512.—PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE GAS. 

A G R U P A C I Ó N 83.—Servicios de esparcimiento. SÓLO ESTÁN SUJETAS AL ARBITRIO LAS EMPRESAS A QUE SE REFIERE 
EL GRUPO A CONTINUACIÓN, CON LAS EXCEPCIONES QUE SE INDICAN : 

GRUPO 831.—PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y EXHIBICIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS. 

EXCEPCIONES : 

831-5.—EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE PELÍCULAS. 
831-6.—SALAS DE PROYECCIÓN DE PELÍCULAS. 
831-7.—EMPRESAS DE ALQUILER DE MATERIAL CINEMATOGRÁFICO. 

831-9.—SOLAMENTE : OTRAS EMPRESAS RELACIONADAS CON LA DISTRIBUCIÓN Y EXHIBICIÓN DE PELÍCULAS CINEMATO
GRÁFICAS. 

EXCEPTUACIONES GENERALES.— ( S E G Ú N RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DE 12 DE ENERO DE 195^ 

a) N O SON OBJETO DEL ARBITRIO LAS REPARACIONES, CONSIDERADAS ÉSTAS COMO SERVICIO, ES DECIR, SIN TENER 

EN CUENTA LOS ELEMENTOS NUEVOS QUE SE INCORPOREN, Y QUE, COMO TALES, SE CONSIDERARÁN GRAVADOS EN LA PRE' 
SENTÉ ORDENANZA. 

b) TAMPOCO SERÁ OBJETO DE GRAVAMEN LA PRODUCCIÓN «ARTESANA», ENTENDIENDO COMO TAL AQUELLA EN QLLT> 

CADA UNIDAD DE PRODUCTO SEA CONSECUENCIA DE LA DESTREZA DE UNA PERSONA, NO EXISTA UN ALTO GRADO DE DIV1' 
SIÓN DEL TRABAJO Y EL CAPITAL EMPLEADO SEA MÍNIMO. 

O B L I G A C I O N D E C O N T R I B U I R 

ARTÍCULO N . E N GENERAL, EL ARBITRIO RECAERÁ SOBRE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, NACIONALES O E** 
TRANJERAS, QUE OBTENGAN O POSEAN RIQUEZA GRAVADA POR EL ARBITRIO, CUALQUIERA QUE SEA SU DESTINO O APL¡ C A ' 
CIÓN ; Y SUBSIDIARIAMENTE, EN CASOS DE ARRENDAMIENTO O EXPLOTACIÓN POR PERÍODOS O COSECHAS, SOBRE EL ARREN
DADOR, SUBARRENDADOR O PROPIETARIO, SI SE TRATA DE PRODUCTOS OBTENIDOS NATURALMENTE O DE ESPECIES GANADERAS-

ARTÍCULO 12. NACE LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR, TRATÁNDOSE DE PRODUCTOS NATURALES, FUERZA HIDRÁULICA» 
ENERGÍA ELÉCTRICA, PRODUCTOS TRANSFORMADOS INDUSTRIALMENTE Y LA CAZA, EN EL MOMENTO Y POR RAZÓN DE P R 0 ' 
DUCIRSE U OBTENERSE LA ESPECIE GRAVADA. 

EXCEPCIONALMENTE, TRATÁNDOSE DE RIQUEZA MINERA QUE ESTÉ SUJETA AL IMPUESTO DEL ESTADO O A RECARG0 

MUNICIPAL SOBRE EL PRODUCTO BRUTO DE MINAS, NACERÁ LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR SIMULTÁNEAMENTE CON E ' 
DEVENGO DEL DE DICHOS IMPUESTO O RECARGO. 

ARTÍCULO 13. CUANDO SE TRATE DE EXPLOTACIÓN GANADERA, SE ENTENDERÁ NACIDA LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBU,R 

POR SU MERA TENENCIA O DERECHO DE EXPLOTACIÓN. 
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E X E N C I O N E S 

ARTÍCULO 14. SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO POR LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES, QUEDA EXENTA DEL 
ARBITRIO LA RIQUEZA GRAVADA POR LA PRESENTE ORDENANZA, QUE SE OBTENGA O POSEA POR CENTROS DEL ESTADO, 
PROVINCIALES O MUNICIPALES, SALVO QUE SE TRATE DE PRODUCTOS QUE SE DESTINEN, EN VENTA, AL CONSUMO PUBLICO. 

B A S E D E I M P O S I C I O N 

ARTÍCULO 15. L A BASE DE IMPOSICIÓN SERÁ : 
«) PARA LOS PRODUCTOS NATURALES Y PARA LOS TRANSFORMADOS POR LA INDUSTRIA, EL PRECIO DE TASA O EL DETER

MINADO EN MÓDULO OFICIAL, SI LOS HUBIERE, Y EN DEFECTO DE AMBOS, EL DE VENTA, OBTENIDO REALMENTE, O DE 
N ° HABERSE VENDIDO, EL QUE CORRESPONDA SEGÚN LA SITUACIÓN DEL MERCADO EN EL PERÍODO DEL DEVENGO DEL AR

BITRIO. 

b) PARA LOS MINERALES SUJETOS AL IMPUESTO DEL ESTADO O A RECARGO MUNICIPAL SOBRE EL PRODUCTO BRUTO 

" E MINAS, I- BASE DEL ARBITRIO EN TONELADAS Y PRECIO DEL MINERAL SERÁ LA DEL IMPUESTO ESTATAL O MUNICIPAL, 
S ' N MÁS DED ACIONES QUE LAS ADMITIDAS A EFECTOS DE DICHOS IMPUESTOS O RECARGO, CON EXCEPCIÓN DEL ARBITRIO 

MISMO. 
c) PARA LAS FUERZAS HIDRÁULICAS NO DESTINADAS A ENERGÍA ELÉCTRICA, LA POTENCIA EN CABALLOS. 

d) PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA, EL KILOVATIO AÑO, ENTENDIÉNDOSE POR KILOVATIO AÑO EL COCIENTE DE DIVIDIR LA 

TOTAL ENERGÍA GENERADA POR 8.760 HORAS DEL AÑO. 

ARTÍCULO 16. EL PRECIO DE VENTA QUE, COMO BASE DE IMPOSICIÓN, SE CITA EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, SE EN

TENDERÁ EN ALMACÉN O CENTRO DE PRODUCCIÓN, SIN OTRAS DEDUCCIONES QUE LAS AUTORIZADAS POR ESTA ORDENANZA, 
N ° SIENDO TAMPOCO DEDUCIBLES LOS EMBALAJES, LOS GASTOS DE TRANSPORTE A DESTINO, LOS ENVASES, LOS DESCUEN-
T O S O BONIFICACIONES DE CARÁCTER COMERCIAL, NI CUALESQUIERA OTROS, AUNQUE FIGUREN EN LAS TARIFAS O CONDICIO-
N E S DEL FABRICANTE. 

ARTÍCULO 17. A LOS EFECTOS IMPOSITIVOS DE LA PRESENTE ORDENANZA, Y A LA VISTA DE LAS DECLARACIONES PE
LLICAS DE LOS CONTRIBUYENTES, LA DIPUTACIÓN PODRÁ RECTIFICAR LOS PRECIOS DE VENTA CONTENIDOS EN AQUELLOS 
DOCUMENTOS, NO SUJETOS A MÓDULO OFICIAL, UNIFICANDO LOS REFERENTES A UNA MISMA ESPECIE, ZONA Y PERÍODO 
C°NTRIBUTIVO, PARA LO CUAL SE TENDRÁ EN CUENTA LOS PRECIOS DECLARADOS, EN GENERAL, POR LOS CONTRIBUYENTES. 

ARTÍCULO 18. L A BASE DE IMPOSICIÓN DE LA GANADERÍA Y LA CAZA SE OBTENDRÁ POR LOS VALORES UNITARIOS 

^«ALADOS A LAS ESPECIES O CONCEPTOS RELACIONADOS A CONTINUACIÓN : 

A) Bovino de lidia.—SEMENTALES Y TOROS, 10.000 PESETAS; BUEYES, 1.500 PESETAS; VACAS DE CRÍA, 3.000 
Pesetas ; MACHOS DE UNO A TRES AÑOS, 7.500 PESETAS ; HEMBRAS DE UNO A TRES AÑOS, 3.000 PESETAS. LOS TIPOS 
^ E IMPOSICIÓN DE ESTE APARTADO SE ENTENDERÁN PARA LAS GANADERÍAS DE CASTA, INCLUIDAS COMO TALES EN EL 
^NDICATO NACIONAL DE GANADERÍA, APLICANDO A LAS GANADERÍAS DE MEDIA CASTA, QUE TAMBIÉN FIGURAN INSERI
os CON ESTA DENOMINACIÓN EN AQUEL SINDICATO, LOS MISMOS TIPOS REDUCIDOS AL 50 POR 100, REDUCCIÓN QUE 
T Í L RNBJ ('.N S E R Á APLICABLE PARA LAS EXPLOTACIONES GANADERAS BOVINAS DE CARNE. 

B) Ordeño.—SEMENTALES, 6.000 PESETAS ; VACAS DE CRÍA, 6.000 PESETAS ; MACHOS DE UNO A TRES AÑOS, 

* * 2 ° O PESETAS; HEMBRAS DE UNO A TRES AÑOS, 2.000 PESETAS. E N CASO DE EXPLOTACIONES INDUSTRIALES EN ESTÁ-

DACIÓN, GREMIADAS (VAQUERÍAS), LA BASE DE IMPOSICIÓN SE CONSIDERARÁ ENTRE LAS COMPRENDIDAS EN EL ARTÍCU-
0 !5> APARTADO A), DE LA PRESENTE ORDENANZA. 

C) Lanar.—SEMENTALES, 750 PESETAS; CARNEROS (ENTEROS Y CASTRADOS), 300 PESETAS ; OVEJAS, 200 PESE-
T A S ; MACHOS DE UNO A DOS AÑOS, 150 PESETAS; HEMBRAS DE UNO A DOS AÑOS, 150 PESETAS; CARUKUL, SEMEN-
ta^> 2 -5oo PESETAS ; OVEJA DE VIENTRE, 750 PESETAS. 

D) Cabrío.—SEMENTALES, 500 PESETAS; MACHOS, CASTRADOS, 150 PESETAS; CABRAS, 300 PESETAS; MACHOS 
E C R Í A , 100 PESETAS ; HEMBRAS DE UNO A DOS AÑOS, 150 PESETAS. 

¿) Caballar.—SEMENTALES, 8.000 PESETAS ; YEGUAS (REPRODUCCIÓN CABALLAR MULETERA), 4.000 PESETAS. 
0 Mular.—MULOS Y MUÍAS DE MÁS DE TRES AÑOS, 5.000 PESETAS ; MENORES DE TRES AÑOS, 3.000 PESETAS. 
G) Asnal.—SEMENTALES, 7.500 PESETAS ; BURRAS (REPRODUCCIÓN CABALLAR), 2.000 PESETAS; BURRAS (REPRO-

U CCIÓN ASNAL), 1.500 PESETAS. 
H) Porcino.—SEMENTALES, 750 PESETAS ; CERDAS DE VIENTRE, 500 PESETAS ; LECHONES Y CEBONES AL DESTETE, 

' 5 ° PESETAS. 

0 Cotos y vedados de caza.—1.000 PESETAS POR HECTÁREA, COMO BASE GRAVABLE ANUAL. 
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T I P O S Y P E R I O D O S D E I M P O S I C I O N 

ARTÍCULO 19. EL TIPO DE IMPOSICIÓN SERÁ, CON RESPECTO A LAS BASES DE GRAVAMEN, DEL 1,75 POR 100, CON 
LAS SALVEDADES A CONTINUACIÓN : 

A) PARA LOS NEUMÁTICOS, PRODUCTOS TASADOS, TRIGO Y ACEITUNA, EL R,50 POR 100. 
B) PARA LA FUERZA HIDRÁULICA, 7,452 PESETAS H P AÑO. 
C) PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA, 10 PESETAS KILOVATIO AÑO. 
D) PARA EL GAS DE HULLA, EL 0,24 POR 100 DEL PRECIO DE VENTA, SIN IMPUESTOS. 
E) PRODUCTOS DE LA AVICULTURA, EL 0,30 POR 100. 

F) PARA LA REMOLACHA AZUCARERA Y EL AZÚCAR, EL 1,50 POR 100 (ORDEN CONJUNTA DE LOS MINISTERIOS DE 
LA GOBERNACIÓN Y AGRICULTURA DE 13 DE DICIEMBRE DE 1956, CON EFECTOS DESDE I.° DE ENERO DE 1957). 

ARTÍCULO 20. CUANDO SE TRATE DE EMPRESAS DECLARADAS DE INTERÉS NACIONAL, LOS TIPOS IMPOSITIVOS 9 
QUE SE REFIEREN LOS APARTADOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR SE REDUCIRÁN AL 50 POR 100 DURANTE EL PLAZO DETERMINADO 
EN LOS RESPECTIVOS DECRETOS DE CONCESIÓN DE BENEFICIOS FISCALES. 

LAS EMPRESAS A QUE SE ALUDE EN ESTE ARTÍCULO VENDRÁN OBLIGADAS A FORMULAR EN LOS PERÍODOS REGLAMEN
TARIOS, SEPARADAMENTE, SI ASÍ PROCEDIESE, DOS DECLARACIONES DE PRODUCCIÓN GRAVABLE : UNA PARA LA QUE ESTÉ 
AMPARADA POR LA REDUCCIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, OTRA PARA LA QUE NO ESTÉ COMPRENDIDA EN 
TAL CASO. 

ARTÍCULO 21. SALVO LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25, Y LA OBLIGADA ADAPTACIÓN AL RÉGIMEN ESPECIAL DE LI
QUIDACIÓN SOBRE LA RIQUEZA MINERA, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 12, EL ARBITRIO SE DEVENGARÁ POR TRIMESTRES 
O AÑOS NATURALES, SEGÚN SE TRATE DE PRODUCCIÓN O RIQUEZA OBTENIDA O POSEÍDA, RESPECTIVAMENTE, EN LA CAPI
TAL O EN LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA. QUEDAN, SIN EMBARGO, SOMETIDOS A PERÍODOS DE IMPOSICIÓN TRIMESTRAL» 
SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, LOS PRODUCTOS TRANSFORMADOS INDUSTRIALMENTE, LA ENERGÍA ELÉCTRICA Y LA FUERZA HI
DRÁULICA. 

L A PERIODICIDAD DE IMPOSICIÓN, A QUE SE REFIERE EL PRESENTE ARTÍCULO, NO SERÁ APLICABLE CUANDO SE CON
CIERTE EL ARBITRIO CON GREMIOS FISCALES U OTRAS ENTIDADES, EN CUYO CASO SERÁ DE OBSERVANCIA LO PREVENIDO 
EN EL ARTÍCULO 736, APARTADO F), DE LA VIGENTE LEY DE RÉGIMEN LOCAL. 

D E S G R A V A C I O N P O R M A T E R I A P R I M A E N 
P R O D U C C I O N T R A N S F O R M A D A 

ARTÍCULO 22. CON EXCEPCIÓN DEL GAS DE HULLA, LOS PRODUCTOS TRANSFORMADOS INDUSTRIALMENTE, A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 624, APARTADO H) DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL, TEXTO REFUNDIDO DE 24 DE JUNIO DE 1955» 
SERÁN DESGRAVADOS EN CONCEPTO DE MATERIA PRIMA POR TRANSFORMACIONES ANTERIORES, SEGÚN ARTÍCULO 2. 0 DE 
ESTA ORDENANZA, EN GENERAL, EN EL 40 POR 100 DEL VALOR DE LA PRODUCCIÓN O BASE TRIBUTABLE. 

ARTÍCULO 23. CUANDO EL CONTRIBUYENTE ESTIME QUE, POR LO PREVENIDO EN EL ARTÍCULO 2. 0 DE ESTA OR
DENANZA, DEBE OBTENER MAYOR DESGRAVACIÓN POR MATERIA PRIMA, PODRÁ SOLICITAR DE LA DIPUTACIÓN, CON IA 

JUSTIFICACIÓN PERTINENTE AL CASO, EL SEÑALAMIENTO DEL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE. SI LA PERSONA O ENTIDAD 
SOLICITANTE DE ESTA MAYOR DESGRAVACIÓN ESTUVIERE SUJETA AL ARBITRIO POR DIFERENTES PRODUCTOS TRANSFORMADOS 
INDUSTRIALMENTE, SE SOMETERÁ SIMULTÁNEAMENTE CADA UNO DE ÉSTOS A DETERMINACIÓN DE PORCENTAJE, NO SIENDO 
ENTONCES DE APLICACIÓN, CON CARÁCTER DE MÍNIMO, EL SEÑALADO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR. 

ARTÍCULO 24. L A DIPUTACIÓN RESOLVERÁ ACERCA DE ESTAS PETICIONES PREVIA COMPROBACIÓN DE LAS CIRCUNS
TANCIAS DE EXCEPCIÓN ALEGADAS POR EL CONTRIBUYENTE, QUE REALIZARÁN LOS FUNCIONARIOS INSPECTORES DE LA PRO
PIA CORPORACIÓN, QUIENES, PERSONÁNDOSE AL EFECTO EN LOS LOCALES, OFICINAS, TERRENOS O LUGARES DE PRODUCCIÓN 
DE QUE SE TRATA, EMITIRÁN EL CORRESPONDIENTE INFORME SOBRE LOS HECHOS COMPROBADOS. 

D E C L A R A C I O N E S C O N T R I B U T I V A S Y C O N T A B I L I D A D 

ARTÍCULO 25. LAS PERSONAS O ENTIDADES SUJETAS AL PAGO DE ESTE ARBITRIO ESTÁN OBLIGADAS A FORMULAR DE
CLARACIONES PERIÓDICAS, SEGÚN LO PREVENIDO EN EL ARTÍCULO 21, DE LOS PRODUCTOS O RIQUEZA QUE OBTENGAN 0 

POSEAN. L A DIPUTACIÓN PODRÁ SEÑALAR PERÍODO ESPECIAL DE OBTENCIÓN DE CIERTOS PRODUCTOS, EN CUYO CASO 
LAS DECLARACIONES A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO SE ENTENDERÁN OBLIGADAS CON RELACIÓN AL TRIMESTRE EN Q U P 

SE CONSIDERE FINALIZADA LA PRODUCCIÓN DE QUE SE TRATE. 

LOS CONTRIBUYENTES CUYA CONTABILIDAD SE AJUSTE A LOS PRECEPTOS DEL CÓDICO DE COMERCIO O DE DISPOSI
CIONES ESPECIALES NO ESTÁN OBLIGADOS A ABRIR NUEVAS CUENTAS O LIBROS, CON TAL QUE DE SU CONTABILIDAD OFICIAL 
RESULTEN CLARAMENTE DETERMINADOS LOS PRODUCTOS GRAVABLES QUE OBTENGAN O ELABOREN. 

E N OTRO CASO, QUEDAN OBLIGADOS A LLEVAR UNA CUENTA O LIBRO QUE EXPRESE LA PRODUCCIÓN SUJETA AL ARBITRIO, 
CON INDEPENDENCIA DE LA PRODUCCIÓN NO GRAVADA. 
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LAS CUENTAS SE RESUMIRÁN POR TRIMESTRES NATURALS, SIRVIENDO ESTE REUMEN DE BASE A LAS DECLARACIONES 

PERIÓDICAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 21. • 

SI EL CONTRIBUYENTE NO LLEVARE CUENTAS O NO PERMITIERA SU COMPROBACIÓN A LOS INSPECTORES DEL ARBITRIO, 

SE FORMULARÁ PROPUESTA A LA JUNTA DE ESTIMACIÓN PARA QUE FIJE LAS BASES SOBRE LAS CUALES HAYA DE LIQUIDARSE 

EL GRAVAMEN. . . , ,. 
QUEDAN RELEVADOS DE LA OBLIGACIÓN DE LLEVAR CUENTAS O LIBROS LOS CONTRIBUYENTES CUYA EXACCIÓN SE REALICE 

POR MEDIO DE PADRÓN O MATRÍCULA O A LOS QUE SEAN DE APLICACIÓN DISPOSICIONES ESPECIALES. 
ARTÍCULO 26. LAS DECLARACIONES QUE AFECTEN A VARIOS TÉRMINOS MUNICIPALES SERÁN TANTAS COMO SEAN LOS 

MUNICIPIOS A QUE CORRESPONDA LA PRODUCCIÓN O RIQUEZA OBTENIDA O POSEÍDA EN CADA UNO DE AQUÉLLOS. 
ARTÍCULO 27. LAS DECLARACIONES CONTRIBUTIVAS SE EXTENDERÁN EN IMPRESOS QUE FACILITARÁ LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL EN LA OFICINA CENTRAL DEL ARBITRIO Y EN LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA. 
ARTÍCULO 28. LAS DECLARACIONES, EXTENDIDAS Y SUSCRITAS POR LOS CONTRIBUYENTES, SE PRESENTARÁN EN LOS 

AYUNTAMIENTOS RESPECTIVOS, DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL PERÍODO CONTRIBUTIVO A QUE SE REFIERAN SI SE TRATA 
DE PRODUCCIÓN O RIQUEZA GRAVABLE OBTENIDA O EXISTENTE EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LA CAPITAL DE LA PROVIN
CIA, SE ENTREGARÁN DIRECTAMENTE, DENTRO DE IGUAL PLAZO, EN LA OFICINA CENTRAL DEL ARBITRIO. 

ARTÍCULO 29. LOS AYUNTAMIENTOS REMITIRÁN A LA DIPUTACIÓN, DEBIDAMENTE RELACIONADAS, SEGÚN MODELO 
QUE FACILITARÁ LA OFICINA CENTRAL DEL ARBITRIO Y DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES AL PLAZO SEÑALADO PARA 
^ PRESENTACIÓN A LOS CONTRIBUYENTES, LAS DECLARACIONES QUE DE ÉSTOS RECIBA, REFERENTES A LA PRODUCCIÓN O 
HQUEZA GRAVABLE EN CADA PERÍODO CONTRIBUTIVO. E N CADA UNA DE ESTAS DECLARACIONES CONSTARÁ E INFORME DEL 
RESPECTIVO AYUNTAMIENTO SOBRE APRECIACIÓN QUE A ÉSTE LE MEREZCAN LOS DATOS DECLARADOS POR LOS CONTRIBU
YENTES COMO BASE DEL ARBITRIO. 

ARTÍCULO 30. SEÑALADO POR LA DIPUTACIÓN EL ARBITRIO CORRESPONDIENTE A CADA DECLARACIÓN CONTRIBUTIVA. 
^ EXPONDRÁ PÚBLICAMENTE EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS DE LOS RESPECTIVOS AYUNTAMIENTOS RELACIÓN DE TODOS 
LOS CONTRIBUYENTES POR AQUEL CONCEPTO, CON INDICACIÓN DE LO QUE CADA UNO DEBE SATISFACER, EN LA FORMA Y 
PLAZOS QUE SE INDICAN EN LA PRESENTE ORDENANZA. ESTA EXPOSICIÓN PÚBLICA SE HARÁ EXCEPCIONALMENTE EN 
>A OFICINA CENTRAL DEL ARBITRIO CUANDO SE TRATE DEL DEVENGADO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LA CAPITAL DE LA 
PROVINCIA. E N GENERAL, LA EXPOSICIÓN PÚBLICA DE ESTAS RELACIONES SE VERIFICARÁ, POR LO MENOS, DIEZ DÍAS 
ANTES DE COMENZAR EL PERÍODO DE PAGO VOLUNTARIO DEL ARBITRIO. < / . 

ARTÍCULO 31. CASO DE PRESENTARSE LAS DECLARACIONES LUEGO DE EXPIRADO EL PLAZO QUE SEÑALA EL ARTÍCU-
l o 28, SERÁN DE APLICACIÓN LAS SIGUIENTES NORMAS : . 

A) S E RECIBIRÁN DICHAS DECLARACIONES, EN TODO CASO, POR EL AYUNTAMIENTO RESPECTIVO O POR LA OFICINA 
CENTRAL SEGÚN PROCEDA, APLAZANDO SU TRAMITACIÓN HASTA EL PERÍODO CORRESPONDIENTE DEL SIGUIENTE TRIMESTRE. 

B) ' EL^PAGO DEL ARBITRIO RESULTANTE DE LAS DECLARACIONES SE ACUMULARÁ CON EL QUE CORRESPONDA POR EL 
TRIMESTRE EN QUE SE TRAMITAN AQUÉLLAS, SEGÚN ARTÍCULOS 29 Y SIGUIENTESKLE LA ORDENANZA. 

ARTÍCULO 32. L A NO PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES CONTRIBUTIVAS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL AR
TÍCULO 28, DARÁ DERECHO A LA DIPUTACIÓN A LA ACCIÓN ADMINISTRATIVA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 56 Y A LA MULTA 
CORRESPONDIENTE SEGÚN LOS ARTÍCULOS 48 Y 49, ASÍ COMO, EN SU CASO, A FIJAR POR ESTIMACIÓN LOS DATOS OMITI
DOS, EN CUANTO SEAN NECESARIOS A LOS EFECTOS IMPOSITIVOS DE LA PRESENTE ORDENANZA. ESTA ESTIMACIÓN, EN DE
FECTO DE OTROS MEDIOS, PODRÁ FUNDARSE EN SUPERFICIE CULTIVADA U OCUPADA, EN PRODUCCIÓN UNIDADES PRO
DUCTIBLES, ENERGÍA CONSUMIDA, NÚMERO DE OBREROS, CONTRIBUCIONES O IMPUESTOS AL ESTADO, MUNICIPIO O PRO
YOCIA, O EN OTROS DATOS ANÁLOGOS. 

C O N D I C I O N A L I D A D Y F O R M A D E P A G O 

ARTÍCULO 33. S E ENTENDERÁ SIEMPRE QUE EL PAGO DEL ARBITRIO ES PROVISIONAL, SUSCEPTIBLE, POR TANTO, DE 
CODIFICARSE POR CUALQUIER ACTO INVESTIGATORIO QUE REALICE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL O POR RECLAMACIÓN 
DEL CONTRIBUYENTE, EN PLAZO HÁBIL Y POR JUSTA CAUSA, CON ARREGLO A LA L E Y . L O PREVENIDO EN ESTE ARTÍCULO 
S E ENTENDERÁ SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO LEGALMENTE SOBRE PRESCRIPCIÓN DE EXACCIONES PROVINCIALES. 

ARTÍCULO 34. SALVO LO PREVENIDO EN EL ARTÍCULO 36 O QUE SE TRATE DE PAGO CONCERTADO CON GREMIOS 
ESCALES U OTRAS ENTIDADES, LA COBRANZA DEL ARBITRIO EN PERÍODO VOLUNTARIO Y, EN SU CASO, EN PERÍODO EJECUTI-
V ° I SE VERIFICARÁ POR LOS RECAUDADORES DE LAS CONTRIBUCIONES DEL ESTADO, EN TANTO LA RECAUDACIÓN DE ÉSTAS 
S E HALLE ENCOMENDADA A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

ARTÍCULO 35. CON LAS MISMAS SALVEDADES DEL ARTÍCULO ANTERIOR, LOS PLAZOS Y FECHAS PARA PAGO DEL AR

BITRIO EN PERÍODO VOLUNTARIO Y EJECUTIVO, SERÁN COINCIDENTES CON LOS SEÑALADOS PARA LAS CONTRIBUCIONES DEL 

ESTADO. 
ARTÍCULO 36. N O OBSTANTE LO PREVENIDO EN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES, LOS CONTRIBUYENTES PODRÁN SATISFA-

C E R EL ARBITRIO EN EL ACTO DE PRESENTAR SUS DECLARACIONES, SI LO VERIFICAN DIRECTAMENTE EN LA OFICINA CENTRAL 
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DEL ARBITRIO, CON EL INFORME, EN SU CASO, DEL AYUNTAMIENTO RESPECTIVO, SEGÚN ARTÍCULO 29. SI EL PAGO SE 
REALIZA DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 28 PARA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES CONTRIBUTIVAS, SE LI
QUIDARÁ EL ARBITRIO CON BONIFICACIÓN DEL 2 POR 100. 

ARTÍCULO 37. EXCEPCIONALMENTE, LA RECAUDACIÓN DEL ARBITRIO SOBRE LA REMOLACHA AZUCARERA Y EL AZÚCAR, SE 
VERIFICARÁ POR LA COMISARÍA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES, SEGÚN ORDEN CONJUNTA DE LOS MI
NISTERIOS DE AGRICULTURA Y GOBERNACIÓN DE 14 DE OCTUBRE DE 1954. (EL RÉGIMEN EXCEPCIONAL DE RECAUDA
CIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO HA QUEDADO SIN EFECTO POR ORDEN CONJUNTA DE LOS MINISTERIOS DE LA GO
BERNACIÓN Y AGRICULTURA DE 13 DE DICIEMBRE DE 1956, SEGÚN LA CUAL, A PARTIR DE I.° DE ENERO DE 1957, s e 

RECAUDARÁ POR LAS RESPECTIVAS DIPUTACIONES EL ARBITRIO SOBRE REMOLACHA AZUCARERA Y EL AZÚCAR.) 

I N S P E C C I O N D E L A R B I T R I O 

ARTÍCULO 38. L A DIPUTACIÓN DE MADRID PODRÁ RECLAMAR DE LOS CONTRIBUYENTES, AUTORIDADES Y FUNCIO
NARIOS DE CUALQUIER ORDEN, ENTIDADES O PERSONAS, LOS ANTECEDENTES Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA MEJOR 

APLICACIÓN DE LA PRESENTE ORDENANZA. ASIMISMO PODRÁN PERSONARSE SUS INSPECTORES EN LOS LOCALES, OFICINAS, 
TERRENOS O LUGARES DE PRODUCCIÓN, EN CUANTO SEA INDISPENSABLE PARA LA EXACCIÓN DEL ARBITRIO, APRECIANDO, POR 
LA INVESTIGACIÓN QUE REALICEN, SI SE DEBEN CONSIDERAR ACEPTABLES O RECTIFICABLES LAS DECLARACIONES PRESENTADAS, 
PROCEDIENDO POR LA ESTIMACIÓN DE DATOS EN LA FORMA PREVENIDA EN EL ARTÍCULO 32. 

ARTÍCULO 39. LOS INSPECTORES DEL ARBITRIO AL SERVICIO DE LA CORPORACIÓN TENDRÁN LA CONSIDERACIÓN DE 
AGENTES DE LA AUTORIDAD, CUANDO ACTÚEN EN EL EJERCICIO DE FUNCIONES COMPROBATORIAS, A LOS EFECTOS DE LA 
RESPONSABILIDAD PENAL IMPUTABLE A QUIENES COMETAN ATENTADOS O VIOLENCIAS DE HECHO O DE PALABRA CONTRA SUS 
PERSONAS, EN ACTOS DEL SERVICIO O CON MOTIVOS DEL MISMO. 

ARTÍCULO 40. LOS INSPECTORES DEL ARBITRIO ESTARÁN PROVISTOS DE UNA CARTA DE IDENTIDAD, EXPEDIDA POR 
LA PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN, DOCUMENTO QUE JUSTIFICARÁ EL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN, Y PROCEDERÁN SIEM
PRE CON LA MÁXIMA CORTESÍA PARA CON LOS CONTRIBUYENTES, ILUSTRANDO A ÉSTOS ACERCA DE SUS DEBERES TRIBUTA
RIOS Y DE LA CONDUCTA A SEGUIR EN SUS RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL, A EFECTOS DE ESTE ARBI
TRIO, ADUCIENDO LOS TEXTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS APLICABLES. 

ARTÍCULO 41. LOS INSPECTORES DEL ARBITRIO INICIARÁN SU ACTUACIÓN INVITANDO A LOS CONTRIBUYENTES A REC
TIFICAR SUS DECLARACIONES O A SUBSANAR LAS OMISIONES PADECIDAS. SI EL REQUERIMIENTO FUESE ACEPTADO, SE LE' 
VANTARÁ LA CORRESPONDIENTE ACTA DE INVITACIÓN, SIN QUE, EN TAL CASO, PUEDA IMPONERSE, POR LOS HECHOS EN ELLA 
REFLEJADOS, PENALIDAD ALGUNA POR OCULTACIÓN O DEFRAUDACIÓN. 

ARTÍCULO 42. EL ARBITRIO LIQUIDABLE A VIRTUD DE GESTIÓN INSPECTORA REFLEJADO EN EL ACTA DE INVITACIÓN 
QUE AUTORICE CON SU CONFORMIDAD EL CONTRIBUYENTE, SUFRIRÁ UN RECARGO DEL 10 POR 100. EXCEPCIONALMENTE, 
ESTE RECARGO NO SE APLICARÁ CUANDO EN EL ACTA SE REFLEJEN BASES IMPOSITIVAS CONOCIDAS EN SU CONCEPTO Y 
CUANTÍA POR DECLARACIÓN O DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL CONTRIBUYENTE CON EL FIN DE LIQUIDAR EL ARBITRIO A 
QUE EL ACTA SE CONTRAIGA, O CUANDO EL PROPIO CONTRIBUYENTE HUBIERE FORMULADO LA DECLARACIÓN DE ACUERDO CON 
LO RESUELTO EN CONSULTA DIRIGIDA A LA DIPUTACIÓN. 

ARTÍCULO 43. LAS ACTAS DE INVITACIÓN, AUTORIZADAS CON LA CONFORMIDAD DEL CONTRIBUYENTE, NO PODRÁN 
SER IMPUGNADAS POR ÉSTE, QUIEN, NO OBSTANTE, PODRÁ RECLAMAR CONTRA LOS ACUERDOS QUE PRODUZCAN EN CUANTO 
NO SEAN CONSECUENCIA LEGAL DE DICHO DOCUMENTO. 

ARTÍCULO 44. CUANDO NO EXISTA CONFORMIDAD ENTRE LA INSPECCIÓN Y EL CONTRIBUYENTE, O CUANDO ÉSTE 
OFREZCA RESISTENCIA O SEA REINCIDENTE, LA INSPECCIÓN PROCEDERÁ A LEVANTAR ACTA DE CONSTANCIA DE HECHOS, CON 
ARREGLO A MODELO OFICIAL. 

ARTÍCULO 45. LAS ACTAS DE CONSTANCIA DE HECHOS SE LEVANTARÁN EN PRESENCIA DEL CONTRIBUYENTE O DE SU 
REPRESENTANTE, Y, EN DEFECTO DE AMBOS, DEL DEPENDIENTE MÁS CARACTERIZADO, EN EL DOMICILIO O ESTABLECIMIEN
TO ; Y DE NO ENCONTRAR A NINGUNO DE ELLOS, EL INSPECTOR DEJARÁ NOTIFICACIÓN SEÑALANDO DÍA Y HORA EN QUE 
HAYA DE REPETIR LA VISITA, DESPUÉS DE LAS DOS FECHAS SIGUIENTES COMO MÍNIMO. E N ESTA SEGUNDA VISITA HA
BRÁ DE FIRMAR EL ACTA ALGUNA DE LAS PERSONAS INDICADAS, Y SI ESTUVIERAN AUSENTES O SE NEGARAN A HACERLO, 
LA SUSCRIBIRÁN DOS TESTIGOS O UN AGENTE DE LA AUTORIDAD, Y SE ACREDITARÁ LA ENTREGA DEL DUPLICADO. SI DEN
TRO DE LOS OCHO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA NO SUSCRITA POR SÍ O POR REPRESENTANTE, COMPARECIESE EL 
INTERESADO EN LA INSPECCIÓN PARA PRESTAR SU CONFORMIDAD, QUEDARÁ EXENTO DE PENALIDAD Y SÓLO ESTARÁ SUJETO 
AL 10 POR 100 DEL RECARGO ESTABLECIDO SOBRE LAS ACTAS DE INVITACIÓN. 

ARTÍCULO 46. L A ACEPTACIÓN DEL ACUERDO RECAÍDO EN EL EXPEDIENTE LLEVARÁ CONSIGO LA CONDONACIÓN AUTO
MÁTICA DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA MULTA IMPUESTA. E S REQUISITO INDISPENSABLE, PARA QUE PUEDA SUR
TIR ESTOS EFECTOS, QUE EN EL ESCRITO DE ACEPTACIÓN O EN LA DILIGENCIA DE COMPARECENCIA HAGA EL INTERESADO 
RENUNCIA EXPRESA A UTILIZAR CONTRA AQUEL FALLO TODOS LOS RECURSOS. SI NO ACEPTASE EL FALLO, PODRÁ LIBREMENTE 
ENTABLAR CONTRA ÉL LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES. 
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ARTÍCULO 47. LOS DECLARADOS REINCIDENTES NO GOZARÁN DEL BENEFICIO DE LA CONDONACIÓN AUTOMÁTICA A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR. SE CONSIDERARÁ REINCIDENTE AL QUE INCURRIERA EN DEFRAUDACIÓN REPETIDA 
SIEMPRE QUE LAS ACTAS SE REFIERAN AL MISMO CONCEPTO TRIBUTABLE QUE HUBIESE SIDO OBJETO DE PENALIDAD, POR 
ACUERDO FIRME, EN EL PERÍODO DE CINCO AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRIMERA SANCIÓN. 

I N F R A C C I O N E S Y D E F R A U D A C I O N E S 

ARTÍCULO 48. SE CONSIDERARÁN INFRACCIONES DE LA PRESENTE ORDENANZA LOS ACTOS U OMISIONES QUE SOLA
MENTE CONSISTAN EN EL CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO DE SUS PRECEPTOS REGLAMENTARIOS. 

ARTÍCULO 49. LAS INFRACCIONES REGLAMENTARIAS SE SANCIONARÁN POR LA PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN CON 

MULTAS HASTA UN LÍMITE MÁXIMO DE 500 PESETAS. 

ARTICULE 50. L A IMPOSICIÓN DE LAS MULTAS POR INFRACCIÓN NO OBSTARÁ EN NINGÚN CASO EL COBRO DEL AR

BITRIO DEFRAUDADO, SI NO HUBIERE PRESCRITO, COMO TAMPOCO A SUS RECARGOS, GASTOS Y COSTAS, SI EL PAGO TIENE 

'UGAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. 

ARTÍCULO 51. CONSTITUYEN DEFRAUDACIÓN LOS ACTOS U OMISIONES DE LOS OBLIGADOS A CONTRIBUIR POR ESTÉ 

ARBITRIO Y DE SUS REPRESENTANTES LEGALES, CON PROPÓSITO DE ELUDIRLE TOTAL O PARCIALMENTE. 

ARTÍCULO 52. L A DEFRAUDACIÓN SE SANCIONARÁ CON MULTA HASTA EL DUPLO DEL IMPORTE DEL ARBITRIO QUE LA 

CORPORACIÓN HUBIERA DEJADO DE PERCIBIR. 

ARTÍCULO 53. N O SE PODRÁ IMPONER PENALIDAD SUPERIOR AL IMPORTE DEL ARBITRIO CUANDO EL CONTRIBUYEN
TE, SIN HABER SIGILADO EL ELEMENTO PRIMORDIAL DE TRIBUTACIÓN, HUBIERE INCURRIDO EN OMISIÓN O INEXACTITUD 
DE DATOS QUE NO PRODUZCAN EN LA LIQUIDACIÓN DEL ARBITRIO DIFERENCIA DE MÁS DE UN TERCIO. 

ARTÍCULO 54. L A REINCIDENCIA EN LA DEFRAUDACIÓN SE SANCIONARÁ SIEMPRE CON MULTA DEL DUPLO DE LAS CAN-
EDADES DEFRAUDADAS. 

ARTÍCULO 55. LAS MULTAS que SE IMPONGAN POR INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA O POR DEFRAUDACIÓN DEL 

ARBITRIO SE HARÁN EFECTIVAS EN METÁLICO. 

ARTÍCULO 56. A LOS RESPONSABLES DE DEFRAUDACIÓN O INFRACCIÓN QUE, ANTICIPÁNDOSE A TODA ACCIÓN ADMI

NISTRATIVA, PRESENTEN LAS DECLARACIONES NECESARIAS, NO SE LES APLICARÁ MULTA, Y SOLAMENTE SE LES LIQUIDARÁN LAS 

ENTIDADES QUE ADEUDEN EN CONCEPTO DE ARBITRIO. 

ARTÍCULO 57. E N LOS CASOS DE DEFRAUDACIÓN O INFRACCIÓN REGLAMENTARIA IMPUTABLES AL REPRESENTANTE DE 

UN MENOR O INCAPACITADO, LAS MULTAS RECAERÁN SOBRE EL REPRESENTANTE, LIMITÁNDOSE LA RESPONSABILIDAD DEL 

MENOR O INCAPACITADO AL ARBITRIO DEFRAUDADO. 

ARTÍCULO 58. E N LOS EXPEDIENTES DE INFRACCIÓN O DEFRAUDACIÓN SE DARÁ AUDIENCIA A LOS INTERESADOS, AD

MITIÉNDOLES PRUEBA DOCUMENTAL. EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PODRÁ ORDENAR LA AMPLIACIÓN DE ESTA PRUE

BA Y LA PRÁCTICA DE LA DILIGENCIA QUE, EN SU CASO, ESTIME PERTINENTE. 
ARTÍCULO 59. SI INICIADO UN EXPEDIENTE, Y ANTES DE DICTARSE RESOLUCIÓN, LOS INTERESADOS SE CONFORMAN 

CON LOS INGRESOS O CUOTAS LIQUIDADOS, LAS PENALIDADES PROPUESTAS SE REDUCIRÁN A LA TERCERA PARTE. 
E N LOS CASOS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR SE FORMULARÁ LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN TRANSCURRI

DOS DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL EN QUE RECIBA EL CONTRIBUYENTE INSPECCIONADO LA OPORTUNA NOTIFICACIÓN. 

R E C L A M A C I O N E S C O N T R A L A L I Q U I D A C I O N D E L A R B I T R I O 

ARTÍCULO 60. LOS CONTRIBUYENTES QUE ESTIMEN QUE SE LES PRACTICA O APLICA UNA LIQUIDACIÓN O PENALIDAD 

improcedente POR EL ARBITRIO QUE REGULA LA PRESENTE ORDENANZA, PODRÁN FORMULAR RECLAMACIONES DE CARÁCTER 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO, CON SUJECIÓN A LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 727 Y 729 DE LA LEY DE RÉGIMEN 

LOCAL (TEXTO REFUNDIDO) DE 24 DE JUNIO DE I 9 55, Y ARTÍCULOS 221 A 244 DEL REGLAMENTO DE HACIENDAS LOCA-

TES DE 4 DE AGOSTO DE 1952. . 

PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO CONCEDIDO EN EL ARTÍCULO 774 DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL, SE CONSTITUYE UN 
JURADO DE ESTIMACIÓN EN LA CORPORACIÓN PROVINCIAL, INTEGRADO POR LOS SIGUIENTES MIEMBROS : EXCMO. SR. PRE
S E N T E ; LIMOS. SRES. SECRETARIO E INTERVENTOR DE LA DIPUTACIÓN, JEFE DEL SERVICIO DE HACIENDA, DELEGADO 
PROVINCIAL DE SINDICATOS Y UN REPRESENTANTE DE CADA GREMIO CONSTITUIDO. 

DICHO JURADO ACTUARÁ EN LOS SIGUIENTES CASOS : 

PRIMERO.—FALTA DE PRESENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO DE LAS DECLARACIONES OBLIGADAS. 

SEGUNDO.—DISCORDANCIA DE LAS DECLARACIONES CON LA REALIDAD, DEDUCIDA POR NO LLEVARSE LOS LIBROS INELU

DIBLES O POR NO OFRECER ÉSTOS LAS DEBIDAS GARANTÍAS. 

TERCERO.—NO AJUSTARSE LAS DECLARACIONES A LA PRODUCCIÓN PROBABLE, CALCULADA EN FUNCIÓN DE LOS ELEMEN

TOS INTEGRANTES DEL PROCESO ECONÓMICO DE QUE SE TRATE. 
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CUARTO.—DESPROPORCIÓN MANIFIESTA ENTRE LO DECLARADO Y LOS RENDIMIENTOS POSITIVOS DE LA EMPRESA, DE
DUCIDOS POR OTROS MEDIOS DE COMPROBACIÓN O COMPARACIÓN. 

QUINTO.—EXISTENCIA DE INDICIOS CLAROS QUE PERMITAN SUPONER OCULTACIÓN DE LA BASE CONTRIBUTIVA. 
SEXTO.—PARA DETERMINAR EL HECHO DE QUE UN PRODUCTO O RIQUEZA DADO SE HALLE O NO INCLUIDO EN ALGUNO 

DE LOS GRUPOS O ESPECIES GRAVADOS POR EL ARBITRIO. 

SÉPTIMO.—PARA ESTABLECER O MODIFICAR TABLAS DE VALORES O COEFICIENTES DE REDUCCIÓN DE BASES EN DETER
MINADOS PRODUCTOS O CASO, ASÍ COMO TIPOS REDUCIDOS DE IMPOSICIÓN. 

OCTAVO.—ASESORAMIENTOS QUE LE SEAN SOLICITADOS. 

L A ACTUACIÓN DEL JURADO DE ESTIMACIÓN SE AJUSTARÁ AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO : 
A) ACUERDO EXPRESO DE SU PRESIDENTE PARA LA INTERVENCIÓN DEL MISMO ; SU CONVOCATORIA Y LA INCLUSIÓN 

DE LOS EXPEDIENTES EN EL ORDEN DEL DÍA. 

B) L A SECCIÓN DE HACIENDA Y LA INSPECCIÓN REDACTARÁN, EN CADA CASO QUE HUBIEREN INTERVENIDO, UN 
INFORME COMPRENSIVO DE LAS CIRCUNSTANCIAS DEL MISMO Y DE LAS BASES EN QUE PUDIEREN FUNDARSE LA ESTIMA
CIÓN. 

C) S E DARÁ VISTA DEL EXPEDIENTE AL INTERESADO POR PLAZO DE cinco días PARA QUE, DURANTE LOS diez SI
GUIENTES, PUEDA FORMULAR, POR SÍ O PERSONA AUTORIZADA AL EFECTO, LAS ALEGACIONES QUE A SU DERECHO CONVENGAN, 
O PRESENTAR LOS DETALLES CONCRETOS QUE SE LE HAYAN RECLAMADO. 

D) RECIBIDAS LAS ALEGACIONES DEL CONTRIBUYENTE O TRANSCURRIDO EL PLAZO HÁBIL PARA FORMULARLAS, SE IN
CLUIRÁ EL EXPEDIENTE EN EL ORDEN DEL DÍA DE LA PRIMERA SESIÓN DEL JURADO. 

E) PARA LAS REUNIONES, QUE SERÁN CONVOCADAS POR EL PRESIDENTE, SE REQUERIRÁ LA PRESENCIA DE LA MAYO
RÍA DE SUS MIEMBROS, SIENDO INDISPENSABLE LA DE LOS SEÑORES SECRETARIO E INTERVENTOR Y JEFE DE LA SECCIÓN DE 
HACIENDA. 

F) EL JURADO RESOLVERÁ EN ATENCIÓN AL INFORME EMITIDO POR LA SECCIÓN DE HACIENDA O LA INSPECCIÓN, EN 
SU CASO, A BASE DE DATOS APORTADOS POR EL CONTRIBUYENTE Y DE CUANTOS ELEMENTOS DE JUICIO OBREN EN EL EXPE
DIENTE, SEÑALANDO LA BASE TRIBUTARIA CON CRITERIO DE EQUIDAD. 

g) PODRÁ ACORDARSE LA AMPLIACIÓN DE DATOS O ANTECEDENTES CUANDO SE JUZGAREN INSUFICIENTES LOS APORTA
DOS Y RECABAR LA ASISTENCIA A LA REUNIÓN DEL INSPECTOR QUE HAYA INTERVENIDO, EL QUE SE LIMITARÁ A INFORMAR, 
SIN DERECHO A EMITIR VOTO. 

H) CUALQUIER ASUNTO PODRÁ QUEDAR SOBRE LA MESA HASTA LA SESIÓN SIGUIENTE A PETICIÓN DE ALGUNO DE LOS 
VOCALES, Y LOS ACUERDOS DEL JURADO SE ADOPTARÁN POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS ASISTENTES Y, EN CASO DE EM
PATE, EL DE LA PRESIDENCIA ES RESOLUTIVO. 

J) E N CADA SESIÓN SE RESOLVERÁN LOS ASUNTOS COMPRENDIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA Y LOS ACUERDOS SE HA
RÁN CONSTAR EN ACTA QUE EXTENDERÁ EL SECRETARIO DE LA DIPUTACIÓN. 

K) LOS ACUERDOS SE COMUNICARÁN ÍNTEGROS A LOS INTERESADOS, Y ÉSTOS PODRÁN RECURRIR ANTE LA DIPU
TACIÓN, EN ALZADA Y ÚNICA INSTANCIA, SIN PREVIA REPOSICIÓN, EN EL TÉRMINO DE ocho DÍAS. 

1) CUANDO LA ESTIMACIÓN DEL JURADO SEA FIRME, EL EXPEDIENTE PASARÁ AL SERVICIO CORRESPONDIENTE A EFEC
TOS DE FIJAR LA OPORTUNA LIQUIDACIÓN, QUE SERÁ NOTIFICADA AL INTERESADO Y TENDRÁ CARÁCTER EJECUTIVO. 

D E N U N C I A S 

ARTÍCULO 6 r . L A ACCIÓN PARA DENUNCIAR LAS DEFRAUDACIONES Y OCULTACIONES SERÁ PÚBLICA, Y PARA QUE 
PRODUZCA DERECHOS A FAVOR DEL DENUNCIANTE, EL ESCRITO SE HABRÁ DE EXTENDER, FIRMAR Y RATIFICAR EN PAPEL TIM
BRADO, ACREDITANDO LA PERSONALIDAD Y CONSTITUYENDO UN DEPÓSITO DEL 10 POR 100 DEL IMPORTE DE LA DEFRAU
DACIÓN DENUNCIADA, QUE SE FIJARÁ PREVENTIVAMENTE POR LA PRESIDENCIA, OÍDA LA INTERVENCIÓN PROVINCIAL. 

ARTÍCULO 62. SI LA COMPROBACIÓN DE LA DENUNCIA OCASIONARA GASTOS, SE APLICARÁ EL IMPORTE DEL DEPÓ
SITO A CUBRIRLOS, Y SI NO RESULTASE CIERTO, EL SOBRANTE, UNA VEZ SATISFECHOS AQUÉLLOS O LA TOTALIDAD DEL DEPÓ
SITO, SE INGRESARÁ EN FIRME EN LA DEPOSITARÍA PROVINCIAL. 

ARTÍCULO 63. E N CASO DE RESULTAR CIERTA LA DENUNCIA Y CUANDO SE EFECTÚE EL CORRESPONDIENTE INGRESO EN 
LA CAJA DE LA CORPORACIÓN, EL DENUNCIANTE TENDRÁ DERECHO AL 50 POR 100 DE LAS MULTAS Y AL 10 POR 100 DE 
LA CUOTA DESCUBIERTA, Y EL OTRO 50 POR 100 DE LA MULTA Y EL 10 POR 100 DE LA CUOTA SE APLICARÁN A LA CAJA 
DEL FONDO DE INSPECCIÓN REGULADO POR LOS ARTÍCULOS 754 Y 756 DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL (TEXTO REFUNDI
DO) DE 24 DE JUNIO DE 1955. 

ARTÍCULO 64. LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS LOCALES QUE EJERCITASEN EL DERECHO DE DENUNCIA ESTARÁN RELEVA
DOS DE LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZARLA CON PREVIO DEPÓSITO, PERO LA TERCERA DENUNCIA TEMERARIA QUE FORMULA
REN LES PRIVARÁ DE ESA EXCEPCIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES A QUE HUBIERE LUGAR. 
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P R E S C R I P C I O N D E L A R B I T R I O 

ARTÍCULO 65. EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DEL ARBITRIO SERÁ DE CINCO AÑOS, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE 
NAZCA LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR, TRATÁNDOSE DE EXACCIÓN NO LIQUIDADA, O, EN OTRO CASO, DESDE LA FECHA DE LA 
LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO 66. EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN SERÁ SIEMPRE INTERRUMPIDO POR CUALQUIER ACTO DE INVESTIGACIÓN 
QUE REALICE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL, CUANDO EL ARBITRIO NO ESTÉ LIQUIDADO, Y, EN OTRO CASO, POR CUALQUIER 
ACLAMACIÓN DE LA PROPIA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. E N AMBOS CASOS SERÁ NECESARIO QUE EL OBLIGADO AL 
PAGO DEL ARBITRIO TENGA CONOCIMIENTO FORMAL DE LOS ACTOS DE INVESTIGACIÓN O RECLAMACIÓN. 

P A R T I D A S F A L L I D A S 

ARTÍCULO 67. S E ENTENDERÁN COMO TALES LOS IMPORTES ADEUDADOS POR EL ARBITRIO QUE REGULA LA PRESENTE 
ORDENANZA QUE, LUEGO DE SEGUIDO EL CORRESPONDIENTE PROCEDIMIENTO EJECUTIVO, NO PUEDAN HACERSE EFECTI
VOS POR INSOLVENCIA DE LOS DEUDORES, ACREDITADO ASÍ EN LOS RESPECTIVOS EXPEDIENTES. 

L A DECLARACIÓN DE PARTIDAS FALLIDAS SERÁ ACORDADA POR EL PLENO DE LA DIPUTACIÓN, PRODUCIENDO LA BAJA 
DEL VALOR CORRESPONDIENTE, Y SIN QUE, EN CASO ALGUNO, OBSTE DICHO ACUERDO PARA REANUDAR TAN PRONTO SEA PO
SIBLE EL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO INTERRUMPIDO, MIENTRAS NO PRESCRIBE LEGALMENTE LA ACCIÓN CONTRA LOS DEU
DORES. 

E X A C C I O N D E L A R B I T R I O 

ARTÍCULO 68.—PARA LA EXACCIÓN DEL ARBITRIO, CON SUJECIÓN A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 630 DE LA LEY DE 
RÉGIMEN LOCAL, PODRÁ UTILIZARSE CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS : 

A) LIQUIDACIÓN DIRECTA, MEDIANTE DECLARACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. 
B) PADRÓN Y MATRÍCULA; Y , 

C) CONCIERTO CON MUNICIPIOS, SINDICATOS, HERMANDADES, GREMIOS Y CONTRIBUYENTES INDIVIDUALES, CON

FORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 736 DE LA CITADA L E Y . 

N O R M A S A D I C I O N A L E S 

PRIMERA E N LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE ORDENANZA SERÁN DE APLICACIÓN PARA EL ARBITRIO A QUE SE 
DIEREN LOS PRECEPTOS GENERALES PERTINENTES DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL (TEXTO REFUNDIDO) DE 24 DE JUNIO 
DE 1955, DEL REGLAMENTO DE HACIENDAS LOCALES DE 4 DE AGOSTO DE 1952 Y DEL ESTATUTO DE RECAUDACIÓN DEL 
ASTADO Y DEMÁS DISPOSICIONES CONCORDANTES. 

S E G U N D A . - E S T A ORDENANZA SERÁ APLICABLE CON EFECTOS DESDE I.° DE ENERO DE 1963, SUBSISTIENDO EN TANTO 
N ° SE ACUERDE SU MODIFICACIÓN. 

APENDICE A LA ORDENANZA REGULADORA DEL ARBITRIO 
SOBRE LA RIQUEZA PROVINCIAL 

I 

D I C T A M E N E S 

R A C I O N A D O S C O N E L ARBITRIO SOBRE LA RIQUEZA PROVINCIAL, EMITIDOS POR LA COMISIÓN INTERMINISTERIAL 
C * * A D A POR ORDEN DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE I I D E FEBRERO DE I 955, V APROBADOS POR D ICHO 
A P A R T A M E N T O , QUE SE INSERTAN COMO APENDICE D E LA PRESENTE ORDENANZA, S E G U N RESOLUCION D E L I L U S -

TRISIMO SR. DELEGADO D E HACIENDA D E ESTA PROVINCIA, DE 18 D E MAYO D E I 9 5 6 

1 1 ) O 5 

HORMIGÓN A R M A D O . — ( S E REFIERE A LAS UNIDADES QUE TOS CONTRATISTAS DE OBRAS LABORAN PARA UTILIZARLAS EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DEL ESTADO Y ORGANISMOS DE DERECHO PÚBLICO.) 

N O ESTÁ SUJETO AL ARBITRIO POR NO SER OBJETO DE TRÁFICO COMERCIAL, YA QUE SE UTILIZA ÚNICAMENTE EN 

LAS PROPIAS CONSTRUCCIONES. 
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S A L COMÚN . — ( S E REFIERE A LA BASE IMPOSITIVA QUE LE ES APLICABLE.) 
EL MÓDULO SEÑALADO POR EL MINISTERIO DE HACIENDA DE 65 PESETAS POR TONELADA, DEBE SER APLICADO 

DE UNA MANERA GENERAL Y UNIFORME POR LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES, A EFECTOS DEL ARBITRIO, GIRÁNDO
SE EL GRAVAMEN SOBRE LA EXPRESADA BASE. 

FABRICACIÓN D E O V O I D E S — D A D A LA SENCILLEZ DEL PROCESO DE FABRICACIÓN Y EL ESCASO INCREMENTO DE VALOR 
QUE PRODUCE LA MATERIA PRIMA EMPLEADA, NO DEBE QUEDAR SUJETA AL ARBITRIO, POR NO TRATARSE DE UNA 
TRANSFORMACIÓN, SINO DE UNA APLICACIÓN. 

INDUSTRIA CONFITERA Y PASTELERA . — T A L ACTIVIDAD NO DEBE ESTAR SUJETA AL ARBITRIO POR NO OBTENERSE LOS 
PRODUCTOS A TRAVÉS DE TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, SINO MEDIANTE UNA APLICACIÓN DE MANO DE OBRA ARTE-
SANA A LA MATERIA PRIMA. 

MAQUINARIA AUXILIAR PARA BUQUES .—(DICTAMEN RELACIONADO CON LA EXENCIÓN DECRETADA PARA LA CONSTRUCCIÓN 
NAVAL.) 

ESTÁ SUJETA AL PAGO DEL ARBITRIO POR NO CONSISTIR SU PRODUCCIÓN EN CONSTRUCCIÓN NAVAL, SINO EN MA
QUINARIA DESTINADA A SU ULTERIOR VENTA A CONSTRUCTORES NAVALES O A EMPRESAS DE OTRA ÍNDOLE. 

C A R B Ó N EMPLEADO E N FABRICACIÓN D E TEJAS Y L A D R I L L O S . — ( S E REFIERE EL DICTAMEN A SU POSIBLE DESGRA-
VACIÓN.) 

N O PROCEDE LA DESGRAVACIÓN SOLICITADA POR NO TENER EL COMBUSTIBLE LA CONSIDERACIÓN DE MATERIA 
PRIMA. 

ARBITRIO MUNICIPAL SOBRE BEBIDAS ESPIRITUOSAS Y A L C O H O L E S . — ( S E REFIERE A SI ÉSTE ES DEDUCIBLE DEL TIPO 
DEL ARBITRIO SOBRE LA RIQUEZA PROVINCIAL.) 

A TENOR DE LOS ARTÍCULOS 477, 572 Y 632 DEL VIGENTE TEXTO ARTICULADO DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL, 
NO PROCEDE TAL DEDUCCIÓN POR NO SER EL CITADO ARBITRIO MUNICIPAL DE LOS LLAMADOS ESPECIALES, TRADICIO
NALES O EXTRAORDINARIOS. 

FIJACIÓN D E L TIPO UNIFORME D E L 2 POR 100 PARA TODAS LAS PROVINCIAS Y P R O D U C T O S . — L A TENDENCIA A LA 
UNIFICACIÓN DEBE ENTENDERSE LIMITADA A CADA PRODUCTO. 

APLICACIÓN D E L ARBITRIO A LAS INDUSTRIAS D E L P A P E L , P R E N S A Y A R T E S GRÁFICAS.—CONSIDERANDO LAS ESPE
CIALES CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURREN EN DICHAS INDUSTRIAS, LO INSIGNIFICANTE DE LA BASE IMPOSITIVA, UNA 
VEZ DEDUCIDA LA MATERIA PRIMA, LA ESCASA REPERCUSIÓN QUE PUEDE TENER LA ECONOMÍA DE LA PROVINCIA AL ACCE
DER A LO SOLICITADO Y A LA FUNCIÓN CULTURAL Y DE PROPAGANDA QUE DESEMPEÑAN, SE ACONSEJE A LAS DIPUTACIONES 
SE ABSTENGAN DE GRAVAR CON EL ARBITRIO LA PRENSA DIANA Y DEMÁS ARTES GRÁFICAS. 

ACTIV IDAD INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN D E ENERGÍA ELÉCTRICA D E LA R E N F E . — L O S PRODUCTOS INDUSTRIALES Y FO
RESTALES OBTENIDOS POR LA RENFE, DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE AL SERVICIO PÚBLICO FERROVIARIO, Y LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA PRODUCIDA PARA ALIMENTAR SUS INSTALACIONES, NO DEBE QUEDAR SUJETA AL ARBITRIO POR NO SER OBJE
TO DE TRÁFICO COMERCIAL. 

M O N T A J E S , CARGAS FISCALES, AMORTIZACIÓN MAQUINARIA, COMISIONES D E VENTA Y GASTOS D E P R O P A G A N D A . ^ 
( A EFECTOS DE DEDUCCIÓN DE LA BASE DEL ARBITRIO.) 

S E ESTIMA QUE LOS CITADOS CONCEPTOS NO CONSTITUYEN MATERIA PRIMA DESGRAVABLE Y QUE, POR TANTO, 
NO PROCEDE LA DEDUCCIÓN. 

REPARACIÓN DE A U T O M Ó V I L E S . — N O PROCEDE GRAVAR EL SERVICIO DE REPARACIÓN, CRITERIO QUE NO DEBE SERVIR 
DE FUNDAMENTO PARA DEDUCIR DE LA BASE IMPONIBLE LAS REPARACIONES DEL EQUIPO DE EMPRESAS TRANSFOR
MADORAS. 

H A R I N A D E TRIGO, FABRICACIÓN D E PAN, P R E N S A Y F O T O G R A F Í A , S A S T R E R Í A A MEDIDA, M O D I S T A S Y PROTÉSI
COS D E N T A L E S . — N O DEBEN GRAVARSE DICHAS ACTIVIDADES POR LAS CAUSAS QUE A CONTINUACIÓN SE EXPRESAN : 

a) EL TIPO DE GRAVAMEN SOBRE EL TRIGO FUÉ UNIFICADO EN EL 1,50 POR 100 POR LA ORDEN CONJUNTA 
DE LOS MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y GOBERNACIÓN DE 30 DE JUNIO DE 1955, ENTENDIÉNDOSE ABSORBIDO EN 
AQUÉL EL QUE SE VENÍA COBRANDO SOBRE LAS HARINAS, Y NO PUDIENDO EXIGIRSE IMPUESTO ALGUNO SOBRE IA 5 

MISMAS. 
b) LAS DISPOSICIONES DICTADAS SOBRE LA ORDENACIÓN TRIGUERA NO CONSIENTEN LA APLICACIÓN DEL ARBI

TRIO A LA FABRICACIÓN DEL PAN, CUYO CRITERIO SE VE REFORZADO POR CONSIDERACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES-
C) L A PRENSA DIARIA Y DEMÁS ARTES GRÁFICAS NO PUEDEN SER OBJETO DE ARBITRIO, SEGÚN SE DECLARÓ 

EN LA CIRCULAR DE ESTE SERVICIO NACIONAL DE 16 DE JULIO DE 1955. POR LO TANTO, LA FOTOGRAFÍA QUEDA 
INCLUIDA EN ESTA PROHIBICIÓN. 

d) RESPECTO DE LA SASTRERÍA A MEDIDA, MODISTAS Y PROTÉSICOS DENTALES, NO PROCEDE TAMPOCO IA 

EXACCIÓN DEL ARBITRIO, QUE SÓLO DEBE APLICARSE A ESTOS ARTÍCULOS EN LOS CASOS DE PRODUCCIÓN EN SERIE, 
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CUANDO SE TRATE DE EMPRESAS QUE, AISLADAS O ASOCIADAMENTE, TENGAN DIMENSIÓN ECONÓMICA DE CIERTA IM
PORTANCIA, PERO NUNCA CUANDO TRABAJEN DIRECTAMENTE PARA EL CLIENTE. 

ESTATUARIA E IMAGINERÍA R E L I G I O S A . — N O DEBE GRAVARSE, EN ATENCIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS, NO PROPIAMENTE 
INDUSTRIALES, DE LOS ARTESANOS AGRUPADOS EN DICHO GREMIO Y A LA NATURALEZA DE LOS OBJETOS PRODUCIDOS. 

ALCOHOL DE VINO C O M Ú N O D E P A S T O . — D E B E QUEDAR SUJETO A GRAVAMEN, PREVIA DEDUCCIÓN DEL VINO E M - ' 
PLEADO COMO PRIMERA MATERIA. 

^ ' N E R Í A . — S E ESTIMA QUE PARA EL EJERCICIO VENIDERO (1956) DEBEN IMPLANTARSE LAS SIGUIENTES NORMAS: 

CUANDO LA RIQUEZA MINERA SOMETIDA AL ARBITRIO PROVINCIAL VENGA GRAVADA POR EL IMPUESTO SOBRE 
EL PRODUCTO BRUTO DE LAS MINAS O POR EL RECARGO MUNICIPAL SOBRE EL MISMO, LAS DIPUTACIONES TENDRÁN 
INEXCUSABLEMENTE EN CUENTA LOS PRINCIPIOS QUE A CONTINUACIÓN SE EXPRESAN : 

1) SE ENTENDERÁ QUE LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR POR EL ARBITRIO NACE SIMULTÁNEAMENTE AL DEVEN
GO DEL IMPUESTO SOBRE EL PRODUCTO BRUTO DE LAS MINAS. 

2) L A BASE DEL ARBITRIO EN TONELADAS Y PRECIO DE MINERAL SERÁ LA DEL IMPUESTO ESTATAL, SIN MÁS 
DEDUCCIONES QUE LAS ADMITIDAS EN ÉSTE, CON EXCEPCIÓN DEL ARBITRIO MISMO. 

3) IGUAL PROCEDIMIENTO SE UTILIZARÁ CUANDO SE TRATE DE EXPLOTACIONES EXENTAS DEL IMPUESTO DEL ES
TADO, PERO NO DEL RECARGO MUNICIPAL. 

^ P E R C U S I Ó N D E L A R B I T R I O . — A TENOR DEL ARTÍCULO 626 DE LA L E Y (TEXTO REFUNDIDO) DE 24 DE JUNIO DE 1955, 
EL ARBITRIO RECAE DIRECTAMENTE SOBRE QUIENES OBTIENEN LOS PRODUCTOS. POR OTRA PARTE, LA PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO SE HA MANIFESTADO CONTRA LA REPERCUSIÓN, EN ORDEN DE 14 DE JUNIO ÚLTIMO. 

^ E S C A D E MAR Y CONSERVAS DE P E S C A D O . — N O EXISTEN RAZONES PARA MANTENER DICHA SUSPENSIÓN (SE REFIERE 
AL RÉGIMEN SEGUIDO HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 1955), Y QUE, EN CONSECUENCIA, DEBE APLICARSE EL ARBITRIO 
A PARTIR DE R.° DE ENERO DE 1956, CON LOS TIPOS UNIFORMES DEL 2 POR 100 PARA LA PESCA EN FRESCO Y DEL 1,50 
POR 100 PARA LAS INDUSTRIAS CONSERVERAS DEL PESCADO. 

^ I P O S DE GRAVAMEN APLICABLES E N 1956.—DEBE FIJARSE EL TIPO DE GRAVAMEN Y UNIFORME DEL 1,75 POR 100 
PARA TODAS LAS PROVINCIAS Y PRODUCTOS, CON LAS EXCEPCIONES QUE A CONTINUACIÓN SE EXPONEN : 

a) PARA LOS NEUMÁTICOS Y PRODUCTOS TASADOS, EL 1,50 POR 100. 
b) PARA LA PESCA EN FRESCO E INDUSTRIAS CONSERVERAS DEL PESCADO, EL 2 POR 100 Y EL 1,50 POR 100, 

RESPECTIVAMENTE. N O DEBERÁN GRAVARSE LAS CONSERVAS EN LAS QUE NO HAYA INTERVENIDO MÁS QUE EL HIELO, 
LA SAL, EL AIRE U OTRO PROCESO ELEMENTAL DE REDUCCIÓN O PRESERVACIÓN, SIEMPRE QUE EL GRAVAMEN HUBIE
RA RECAÍDO YA SOBRE EL PRODUCTO EN FRESCO. 

C) EL ARBITRIO SOBRE EL TRIGO Y LA ACEITUNA SERÁ EXACCIONADO DIRECTAMENTE POR LAS DIPUTACIONES AL 
TIPO UNIFORME DEL 1,50 POR 100. 

d) PARA EL ARROZ, EL AZÚCAR, LA CAÑA DE AZÚCAR Y REMOLACHA AZUCARERA, CONTINUARÁ EL RÉGI
MEN EN VIGOR. 

é) SEGUIRÁ SUSPENDIDA LA APLICACIÓN DEL ARBITRIO AL VINO COMÚN O DE PASTO ; LAS AGUAS NATURALES 
Y EN PANTANOS O EMBALSES PARA RIEGO ; LAS AVES DE CORRAL, CONEJOS, PALOMAS Y COLMENAS Y SUS PRO
DUCTOS. 

/) N O HABIÉNDOSE AÚN PRONUNCIADO LA COMISIÓN INTERMINISTERIAL SOBRE LA APLICACIÓN O NO APLICA
CIÓN DEL ARBITRIO AL PLOMO, COBRE, AZUFRE, PRODUCTOS MONOPOLIZADOS POR EL ESTADO Y MINAS DE ALMA
DÉN Y ARRAYANES, LAS DIPUTACIONES SE ABSTENDRÁN DE INCLUIR TALES PRODUCTOS EN SUS PROYECTOS DE IMPO
SICIÓN PARA 1955, HASTA QUE SE RECIBAN LAS OPORTUNAS INSTRUCCIONES. (SUSPENDIDA PROVISIONALMENTE ESTA 
PROHIBICIÓN SEGÚN LA CIRCULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL DE 24 DE SEPTIEMBRE 
^e 1955i SALVO EN LO REFERENTE A PRODUCTOS MONOPOLIZADOS POR EL ESTADO Y A LOS DE LAS MINAS DE ALMA
DÉN Y ARRAYANES.) 

g) CUANDO SE TRATE DE EMPRESAS INDUSTRIALES DECLARADAS DE INTERÉS NACIONAL, LOS TIPOS IMPOSITIVOS 
SEÑALADOS ANTERIORMENTE SE REDUCIRÁN EN UN 50 POR 100. 

^ E N E R A L I D A D D E L ARBITRIO.— C O N LAS EXENCIONES PREVISTAS EN LA L E Y Y EN LOS CRITERIOS ADOPTADOS POR LA 
COMISIÓN INTERMINISTERIAL APROBADOS POR EL EXCMO. SR. MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN, LAS DIPUTACIONES 
DEBERÁN TENER EN CUENTA QUE LOS TIPOS SEÑALADOS SON DE APLICACIÓN OBLIGATORIA A TODA LA RIQUEZA PRO
VINCIAL. 

SIN EMBARGO, SE RECOMIENDA MUY ESPECIALMENTE A LAS DIPUTACIONES SE ABSTENGAN DE GRAVAR PRO
DUCTOS QUE SE OBTENGAN EN CANTIDAD MUY REDUCIDA, O INDUSTRIAS QUE, AISLADAS O ASOCIADAS, CAREZCAN 
DE IMPORTANTE DIMENSIÓN ECONÓMICA. 

CUANDO ALGUNO O ALGUNOS DE LOS PRODUCTOS PARA LOS QUE SE HA SEÑALADO EL TIPO GENERAL Y UNIFOR^ 
M E DEL 1,75 POR 100 SE HUBIERA VENIDO GRAVANDO CON MAYOR PORCENTAJE EN EL AÑO ACTUAL (SE REFIERE 
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A 1953), LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL RESPECTIVA PODRÁ PROPONER LA CONFIRMACIÓN DEL MISMO, SIEMPRE QUE 
NO EXCEDIERA DEL 2 POR 100, QUE ES EL MÁXIMO AUTORIZADO EN LOS AÑOS PRECEDENTES. 

DESGRAVACIÓN POR MATERIA PRIMA .—PARA LOS PRODUCTOS TRANSFORMADOS, LAS DIPUTACIONES FORMARÁN LOS CUA
DROS DE DESGRAVACIÓN POR MATERIA PRIMA ATENDIENDO A LAS CARACTERÍSTICAS DE CADA PROCESO. SÓLO ANTE 
LA IMPOSIBILIDAD DE TENER DISPUESTOS DICHOS CUADROS A SU DEBIDO TIEMPO, ESTABLECERÁN COEFICIENTES DE 
DESGRAVACIÓN, POR GRUPOS DE PRODUCTOS, QUE NO SERÁN INFERIORES AL 40 POR 100, DEJANDO SIEMPRE A SALVO 
EL DERECHO DEL CONTRIBUYENTE A RECLAMAR MAYOR DEDUCCIÓN, SI EL VALOR A DESCONTAR SUPERA AL PORCENTAJE 
FIJADO CON CARÁCTER GENERAL. 

P R O D U C T O S FARMACÉUTICOS .—SALVO LA PREPARACIÓN DE LAS LLAMADAS «FÓRMULAS MAGISTRALES», LAS ESPECIALIDA
DES FARMACÉUTICAS DEBEN ENTENDERSE PRODUCTO DE UNA TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL Y, CONSIGUIENTEMENTE, 
SUJETAS AL ARBITRIO SOBRE LA RIQUEZA PROVINCIAL, COMO INCLUIDAS EN EL PÁRRAFO h) DEL ARTÍCULO 624 DE 
LA VIGENTE LEY DE RÉGIMEN LOCAL. L A BASE DE IMPOSICIÓN DEBE SER EL PRECIO DE VENTA AL PÚBLICO, APRO
BADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD EN APLICACIÓN DEL APARTADO d) DEL ARTÍCULO 627 DE LA MISMA 
L E Y . SOBRE ESTAS BASES, Y CONSIDERANDO : A), QUE EL PRECIO DE VENTA AL PÚBLICO INCLUYE LOS MÁRGENES 
DE BENEFICIO DE ALMACENISTAS Y FARMACÉUTICOS; b), QUE UN ELEVADO PORCENTAJE DE LAS VENTAS HA DE 
HACERSE A PRECIO REDUCIDO, POR DESTINARSE AL «SEGURO DE ENFERMEDAD» ; C), LAS ESPECIALES CIRCUNSTANCIA* 
DE ÍNDOLE SOCIAL QUE CONCURREN EN ESTOS PRODUCTOS, Y d), QUE LA FIJACIÓN DE UN COEFICIENTE DE DESGRA
VACIÓN ÚNICO FACILITARÍA LA LIQUIDACIÓN DEL ARBITRIO Y CUMPLIRÍA LAS DIRECTRICES DE SENCILLEZ Y UNIFOR
MIDAD QUE POR LA COMISIÓN DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN SE HAN MARCADO, RECOMIENDA LA OBSER
VACIÓN DE LAS SIGUIENTES REGLAS EN LA APLICACIÓN DEL ARBITRIO A LOS PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, CON 
EFECTOS DESDE I.° DE ENERO DEL AÑO EN CURSO: I," SERÁ OBJETO DE ESTA REGULACIÓN LA PRODUCCIÓN DE LA5 

ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS REGISTRADAS COMO TALES EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD. 2 . a L A BASE, 
A EFECTOS DEL ARBITRIO, SERÁ EL PRECIO MARCADO PARA LA VENTA AL PÚBLICO. 3." SOBRE LA CIFRA SEÑALADA EN 
LA REGLA ANTERIOR SE APLICARÁ UNA DESGRAVACIÓN GENERAL Y UNIFORME DEL 80 POR 100, POR LO QUE LA BASE 
IMPONIBLE SERÁ EL 20 POR 100 DEL PRECIO DE VENTA AL PÚBLICO. 4." EL TIPO APLICABLE A LA EXPRESADA BASE 
PARA OBTENER LA CUOTA TRIBUTARIA SERÁ EL DEL 1,50 POR 100, EQUIVALENTE AL 0,30 POR 100 SOBRE EL PRECIO 
DE VENTA AL PÚBLICO. 5 . a L A PREPARACIÓN DE «FÓRMULAS MAGISTRALES» SE ENTENDERÁ ACTIVIDAD NO SUJETA ¿ 
ARBITRIO. 

U N I F O R M I D A D D E LA IMPOSIC IÓN . — L A COMISIÓN CONSIDERA QUE LA UNIFORMIDAD QUE SE PROPUGNA HA S¡D° 
LOGRADA, COMO CONSECUENCIA DE LAS ACERTADAS INSTRUCCIONES CURSADAS A LAS PROVINCIAS POR EL SERVIC¡° 
NACIONAL DE INSPECCIÓN Y ASESORAMIENTO EN CIRCULAR DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 1955, CON ARREGLO A 
CUALES LAS DIPUTACIONES ELABORARON SUS PROYECTOS de IMPOSICIÓN PARA 1956. E N CUANTO A LA COEXISTEN
CIA CON EL ARBITRIO DE IMPOSICIONES MUNICIPALES O PROVINCIALES ESPECIALES, TRADICIONALES Y EXTRAORDINA
RIAS, LA COMISIÓN ENTIENDE QUE LOS ARTÍCULOS 572 Y 654 DE LA LEY SON BIEN EXPLÍCITOS SOBRE EL PARTICU
LAR, DISPONIENDO EL PÁRRAFO 2, DEL ARTÍCULO 622, QUE «EL ARBITRIO SOBRE LA RIQUEZA PROVINCIAL SEF¿ 
INCOMPATIBLE CON LAS IMPOSICIONES ESPECIALES, TRADICIONALES Y EXTRAORDINARIAS QUE LA PROPIA DIPUTACIÓN 
TENGA AUTORIZADAS SOBRE PRODUCTOS GRAVADOS POR AQUÉL». 

C O N S U M O PROPIO Y E N V A S E S . — E L CONSUMO PROPIO COMO PARTE DE LA PRODUCCIÓN EXENTA DEL ARBITRIO NO PUE
DE REFERIRSE MÁS QUE AL CONSUMO FAMILIAR DE LOS PRODUCTOS OBTENIDOS DIRECTAMENTE, SEGÚN EL PÁRRAFO 2 

DEL ARTÍCULO 624 DE LA L E Y . SIN EMBARGO, SE PLANTEA EL PROBLEMA DE UNIDADES ECONÓMICAS DE PRODUC
CIÓN QUE OBTIENEN PRODUCTOS INTERMEDIOS (ENVASES, SULFURO DE CARBONO, ETC.) QUE EMPLEAN, COMO UN 
TOR MÁS, EN LA OBTENCIÓN DE UN BIEN DE ORDEN SUPERIOR DESTINADO A LA VENTA. L A BASE DE LA LIQUIDACIÓN 
PARA LAS EMPRESAS HA DE SER EL PRODUCTO FINAL DESTINADO AL TRÁFICO COMERCIAL. ASÍ, POR EJEMPLO, TRIBU
TARÁ POR SU PRODUCCIÓN DE SULFURO DE CARBONOS O DE ENVASES LA EMPRESA DEDICADA A LA FABRICACIÓN & 
ESTOS ELEMENTOS PARA SU VENTA; Y TRIBUTARÁ POR EL PRODUCTO ENVASADO LA empresa QUE LO PRESENTE E" 
EL MERCADO EN ESTA FORMA. SI LA EMPRESA SE AUTOABASTECE DE ALGUNOS DE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN-
OBTENIENDO PRODUCTOS INTERMEDIOS (SULFURO DE CARBONO, ENVASES, ...) QUE DESTINA EXCLUSIVAMENTE A ^ 
PROCESO TRANSFORMADOR DEL QUE SALDRÁ SU VERDADERO PRODUCTO FINAL, LA BASE, A EFECTOS DEL ARBITRIO, SER* 
ESTE PRODUCTO FINAL, CONSTITUIDO POR EL ARTÍCULO YA TERMINADO Y DISPUESTO PARA LA VENTA, EL ENVASE Y CUAL
QUIER OTRO ELEMENTO ACCESORIO, SIN QUE PROCEDA GRAVAR, CON INDEPENDENCIA DE ESTA BASE, LA PRODUCCIÓN 
DE ELEMENTOS CON DESTINO EXCLUSIVO A UNA ULTERIOR TRANSFORMACIÓN DENTRO DE LA MISMA EMPRESA. E N RE
SUMEN, LA BASE TRIBUTARIA DE LOS PRODUCTOS ENVASADOS Y, EN GENERAL, DE CUALQUIER ARTÍCULO, SERÁ EL P R 0 ' 
DUCTO FINAL, SIN QUE PUEDA SEPARARSE DE LA MISMA LOS ENVASES Y DEMÁS PRODUCTOS ACCESORIOS, AUNQUE 

APAREZCAN EN FACTURA BAJO PARTIDA DISTINTA. LAS DESGRAVACIONES PERTINENTES SERÁN, COMO EN TODO CASO, 
LOS ELEMENTOS ADQUIRIDOS POR LA EMPRESA QUE YA HUBIERAN SATISFECHO EL GRAVAMEN. 
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E X C E P C I O N E S . - A ) MANIPULADOS DE PAPEL Y CARTÓN.-NO PROCEDE LA EXCEPCIÓN QUE PRETENDE FUNDAMENTARSE 
EN LA DECRETADA PARA LA PRENSA DIARIA, PERIÓDICOS, LIBROS Y REVISTAS, PUES TAL EXCEPCIÓN SE BASA EN LA 
FUNCIÓN CULTURAL Y DE PROPAGANDA QUE DESEMPEÑAN, CIRCUNSTANCIAS QUE NO CONCURREN EN LOS MANIPU
LADOS DE PAPEL Y CARTÓN, NI OTRAS INDUSTRIAS ENCUADRADAS EN EL MISMO SINDICATO, b) PESCA DE M A R . -
L A COMISIÓN SE DIO POR ENTERADA DEL ESCRITO DEL INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA, REMITIÉNDOSE A LO YA 
ACORDADO A ESTE RESPECTO EN LA SESIÓN CELEBRADA EN 21 DE SEPTIEMBRE DE 1955. c) PRODUCTOS ALIMENTI-
CIOS.-SOBRE ESTE ASUNTO, YA CONSIDERADO EN ANTERIORES REUNIONES, LA COMISIÓN REITERA EL CRITERIO DE 
QUE NO PROCEDE GRAVAR LOS PRODUCTOS QUE SE OBTENGAN EN CANTIDAD MUY REDUCIDA O INDUSTRIAS QUE, 
AISLADA O ASOCIADAMENTE, CAREZCAN DE IMPORTANTE DIMENSIÓN ECONÓMICA, d) PRODUCCIÓN DE S E D A . - L A 
COMISIÓN ESTIMÓ QUE ÚNICAMENTE PROCEDE GRAVAR EL INCREMENTO DE VALOR INCORPORADO AL PRODUCTO EN LAS 
FASES DE TRANSFORMACIÓN QUE NO TENGAN CARÁCTER ARTESANO, RURAL O FAMILIAR, e) CONSTRUCCIONES NAVA
LES —SOBRE ESTE ASUNTO, YA DICTAMINADO EN ANTERIORES REUNIONES, LA COMISIÓN ESTIMÓ QUE LA EXCEPCIÓN 
CONCEDIDA A FAVOR DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL AFECTA A LA ÚLTIMA FASE DE TRANSFORMACIÓN O LABOR DE GRA
DA, ES DECIR, EL MONTAJE O UNIFICACIÓN DE TODOS LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL BUQUE Y A LA FABRICA
CIÓN DE ELEMENTOS DEL MISMO POR LAS PROPIAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS CON APLICACIÓN EXCLUSIVA A LA UNI
DAD POR ELLAS CONSTRUIDAS, SIN POSIBILIDAD DE TRÁFICO COMERCIAL. 

D ESGRAVACIONES.-A) BASE DEL ARBITRIO PARA LA MALTA Y DEMÁS SUCEDÁNEOS DEL C A F É . - D E B E SER EL PRECIO 
DE LA MERCANCÍA EN FÁBRICA, EXCLUIDOS LOS IMPUESTOS SOBRE EL CONSUMO Y CON LAS DESGRAVACIONES POR 
MATERIA PRIMA QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 625 DE LA L E Y . b) DESGRAVACIÓN DE LOS MA
TERIALES DE CONSTRUCCIÓN DESTINADOS A LA EDIFICACIÓN DE «VIVIENDAS DE RENTA L I M I T A D A » . - E N TANTO ESTA 
MATERIA NO TENGA EL ADECUADO DESARROLLO REGLAMENTARIO, LAS DIPUTACIONES DEBERÁN ACEPTAR LAS DESGRA-
VACIONES DISPUESTAS POR LA LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 Y DECRETO DE 24 DE JUNIO DE I 9 55 SOBRE «VIVIEN
DAS DE RENTA LIMITADA». COMO PROCEDIMIENTO PROVISIONAL DE LIQUIDACIÓN, SE RECOMIENDA AL INGRESO DE 
LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES A LA TOTAL PRODUCCIÓN Y A LA POSTERIOR DEVOLUCIÓN DE LAS DEVENGADAS POR 
ELEMENTOS CUYA APLICACIÓN A TAL DESTINO SE JUSTIFIQUE DEBIDAMENTE, c) REPERCUSIÓN DE ARBITRIO EN LOS 
PRECIOS Y DEDUCCIÓN DEL MISMO DE LA BASE IMPOSITIVA POR TARIFA 3 - A DE UTILIDADES.-LA^ COMISIÓN SE 
ABSTUVO DE CONSIDERAR ESTOS ASUNTOS POR ENTENDERLOS FUERA DE SU COMPETENCIA Y DE LA DEL MINISTERIO DE LA 
GOBERNACIÓN d) DEDUCCIÓN DE LA ENERGÍA eléctrica CONSUMIDA EN LA PRODUCCIÓN DE ALUMINIO, ABONOS Y 
PRODUCTOS QUÍMICOS.-AUNQUE LA COMISIÓN ESTIMA QUE LA ENERGÍA NO PUEDE TENER LA CONSIDERACIÓN DE 
MATERIA PRIMA DESGRAVABLE, CONSIDERA JUSTA SU DEDUCCIÓN CUANDO EL COSTE DE LA MISMA REPRESENTE UN 
PORCENTAJE SUPERIOR AL 10 POR 100 DEL PRECIO QUE SE TOME COMO BASE. ASIMISMO SE CONSIDERA MUY 
CONVENIENTE QUE, POR EL SERVICIO NACIONAL DE INSPECCIÓN Y ASESORAMIENTO, SE CONFECCIONARÁN UNOS ÍNDI
CES UNIFORMES DE DESGRAVACIÓN MEDIA POR ESTE CONCEPTO PARA CADA GRUPO DE PRODUCTOS EN QUE LA ENER
GÍA ENTRARA CON ANÁLOGA PROPORCIÓN. ENTRE TANTO, RECOMIENDA A LAS DIPUTACIONES QUE TENGAN EN CUENTA 
AL EFECTUAR LAS LIQUIDACIONES O AL FIJAR LA DESGRAVACIÓN MEDIA EL IMPORTE DE LA ENERGÍA NECESARIA PARA 
LA OBTENCIÓN DE PRODUCTOS TRANSFORMADOS, CUANDO SU COSTE EXCEDA DEL PORCENTAJE ANTERIORMENTE EXPRE
SADO, e) CARBÓN EMPLEADO EN LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA.-A LA ENERGÍA ELÉCTRICA SEA DE ORIGEN 
TÉRMICO O HIDRÁULICO, INCLUIDA ESPECÍFICAMENTE EN EL APARTADO i) DEL ARTICULO 624 DE LA L E Y Y GRAVADA 
AL TIPO FIJO DE 10 PESETAS POR KILOVATIO-AÑO POR EL NÚM. 2 DEL ARTÍCULO 628, NO SON DE APLICACIÓN LAS 
NORMAS QUE LA PROPIA L E Y ESTABLECE PARA LOS PRODUCTOS OBTENIDOS POR TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL. L A 
MISMA INDEPENDENCIA DEL EPÍGRAFE QUE SE CONSIDERA QUE DEMUESTRA QUE EL TIPO APLICABLE RECOGE YA TODAS 
LAS POSIBLES DESGRAVACIONES, SIN QUE, POR LO TANTO, QUEPA CONSIDERAR NI EL CARBÓN EMPLEADO N, NINGÚN 
OTRO ELEMENTO QUE INTERVENGA EN LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. E N LA RECOMENDACIÓN 4. DE LAS 
CIRCULARES A LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES EN 24 DE SEPTIEMBRE DE I 9 55 POR EL SERVICIO NACIONAL DE 
INSPECCIÓN V ASESORAMICNTO, SE MANTENÍA YA ESTE CRITERIO, f) CARBONES NRINERALES.-LA COMISIÓN, CON
SIDERANDO QUE ESTOS PRODUCTOS DEBEN CONSIDERARSE INCLUIDOS EN EL EP.GRAFE g) «ROCAS Y MINERALES» DEL 
ARTÍCULO 6^4 DE LA LEY, CON ABSOLUTA INDEPENDENCIA DE LOS INCLUIDOS EN EL FC), «OBTENIDOS POR TRANSFOR
MACIÓN INDUSTRIAL», Y QUE PARA LOS MINERALES EXENTOS DEL IMPUESTO ESTATAL SOBRE EL PRODUCTO BRUTO, 
PERO NO DEL RECARGO MUNICIPAL, SE ACORDÓ POR EL MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN QUE SE APLICARÁ EL MIS
MO PROCEDIMIENTO ACORDADO PARA LA RIQUEZA MINERA SOMETIDA A TAL IMPUESTO ESTIMA QUE, POR ANALO
GÍA CON LO PRECEPTUADO EN EL NÚM. 5 DEL ARTÍCULO 491 DE LA L E Y , TRATÁNDOSE DE EXPLOTACIONES EXENTAS 
DEL IMPUESTO DEL ESTADO, PERO NO DEL RECARGO MUNICIPAL, LA HACIENDA PUBLICA IJARÁ LA BASE DE IMPO
SICIÓN A EFECTOS DE LAS LIQUIDACIONES DEL ARBITRIO PROVINCIAL, APLICÁNDOSE, POR LO DEMÁS, LAS NORMAS 
CIRCULADAS A LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES EN 23 DE SEPTIEMBRE DE 1955. 

ACTIVIDADES NO SUJFT^S AL ARBITRIO.—FL) ALMACÉN DE TRAPOS.-SI NO SE REALIZA LA TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL 
DE LOS TRAPOS SU ACTIVIDAD DEBE CONSIDERARSE COMO PURAMENTE COMERCIAL Y NO SOMETIDA A GRAVAMEN, 
b) ZAPATERÍA A LA MEDIDA.—LA COMISIÓN REITERA EL CRITERIO ADOPTADO EN SESIÓN DE 21 DE SEPTIEMBJ 

c 
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1955 DE LA IMPROCEDENCIA DEL GRAVAMEN en ESTE CASO, c) LAVADO DE MINERAL DE HIERRO (OLIGISTO).—L-A 
COMISIÓN ADOPTÓ EL CRITERIO DE CONSIDERAR ESTA ACTIVIDAD COMO NO SUJETA AL ARBITRIO CON INDEPENDENCIA 
DEL RESTO DEL PROCESO PRODUCTIVO, EN ATENCIÓN A LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES: 1. Q U E LA DETERMINA
CIÓN DE LA BASE IMPOSITIVA, APLICABLE A LOS MINERALES, SE HACE EN FUNCIÓN DE SU RIQUEZA. 2. QUE la 
OPERACIÓN DE LAVADO NO SUPONE MÁS QUE LA CONCENTRACIÓN DEL MINERAL YA SOMETIDO al ARBITRIO ; y 3. L a 

SENCILLEZ DEL PROCESO y EL ESCASO INCREMENTO DE VALOR QUE PROPORCIONA A LA MATERIA PRIMA. 

R E P A R A C I O N E S . — L A COMISIÓN, REITERANDO el CRITERIO COMUNICADO A LAS DIPUTACIONES EN 23 DE SEPTIEMBRE 
de 1955, CONSIDERÓ CONVENIENTE AMPLIARLO con LAS SIGUIENTES ACLARACIONES: 1. EL DICTAMEN ya EMITIDO \ 
ESTE RESPECTO, AUNQUE MOTIVADO POR UNA CONSULTA DE EMPRESA REPARADORA DE AUTOMÓVILES, ES DE APLICA
CIÓN A LAS REPARACIONES EN GENERAL ; y 2. LAS REPARACIONES COMO SERVICIO, ES DECIR, SIN TENER en cuen
TA LOS ELEMENTOS NUEVOS QUE SE INCORPOREN y QUE, COMO TALES, PUEDEN SER GRAVADOS, NO DEBEN SER OBJE
TO DEL ARBITRIO. 

E L E M E N T O S DE HORMIGÓN P R E F A B R I C A D O S . — C O M O ya SE INDICABA EN EL ASUNTO YA DICTAMINADO y COMUNI
CADO A LAS DIPUTACIONES POR CIRCULAR de 16 de JULIO DE 1955, EL CRITERIO PARA DISTINGUIR SI TALES ELEMEN
TOS DEBEN SER O NO SOMETIDOS A GRAVAMEN HA DE SER LA SUSCEPTIBILIDAD DE TRÁFICO COMERCIAL. A S Í , PUES, 
LOS ELEMENTOS PRODUCIDOS POR EMPRESAS CONSTRUCTORAS PARA SU APLICACIÓN EXCLUSIVA A LAS PROPIAS CONS
TRUCCIONES, NO DEBERÁN SOMETERSE AL ARBITRIO POR NO SER OBJETO DE TRÁFICO COMERCIAL. POR EL CONTRARIO, LO5 

ELEMENTOS PREFABRICADOS PARA LA VENTA DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS DEBEN CONSIDERARSE SUJETOS A TRIBU
TACIÓN. 

M O L I N O S MAQUILEROS . — ( S E REFIERE A LOS QUE TENGAN POR ÚNICA ACTIVIDAD LA MOLTURACIÓN DE CEREALES P° ! 

CUENTA DEL AGRICULTOR y PARA EL CONSUMO DE SU EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA.) E S CRITERIO DE ESTE MINISTERIO, MA
NIFESTADO EN LA CIRCULAR DE 16 DE MARZO DE 1956 AL TRATAR DE «CONSUMO PROPIO Y ENVASES», QUE LA baS¿ 
DE LIQUIDACIÓN PARA LAS EMPRESAS HA DE SER EL PRODUCTO FINAL DESTINADO AL TRÁFICO COMERCIAL. E N el caso 
QUE NOS OCUPA, EL PRODUCTO PERTENECE EN SUS DOS FASES, GRANO Y HARINA, AL AGRICULTOR. EL MOLINO LIMITA 
SU ACTIVIDAD A LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO, A LA TRANSFORMACIÓN DE UN PRODUCTO QUE, EN NINGÚN casO: 
PUEDE DESTINAR A LA VENTA ; LUEGO, A TENOR DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 623 DE LA LEY DE RÉGIMEN LO
CAL (TEXTO REFUNDIDO) DE 24 DE JUNIO DE 1955, NO PROCEDE GRAVAR ESTE TIPO DE MOLINOS CON EL ARBITRA 
SOBRE la RIQUEZA PROVINCIAL. SI SE TIENE EN CUENTA, ADEMÁS, EL DESTINO DEL PRODUCTO FINAL, AJENO AL TRÁ
fico COMERCIAL y PRÁCTICAMENTE COINCIDENTE CON EL CONSUMO FAMILIAR, DECLARADO EXENTO EN EL NÚM. 2 de' 
ARTÍCULO 624 DE la CITADA LEY, SE VE REFORZADA ESTA POSTURA DE EXCEPCIÓN, QUE, EN NINGÚN CASO, ALCAN
ZARÁ A LOS FABRICANTES QUE, SIN PLENA INDEPENDENCIA CON LA ACTIVIDAD ANTES CITADA, SE DEDIQUEN a L:L 

FABRICACIÓN DE PIENSOS O PRODUCTOS DERIVADOS DE CEREALES NO PANIFICABLES O PANIFICABLES PARA SU VENTA-

E N E R G Í A EMPLEADA E N LA OBTENCIÓN D E PRODUCTOS T R A N S F O R M A D O S . — E N LA CIRCULAR DE 16 DE JULIO DE IQ55' 
y COMO DICTAMEN A UN ESCRITO DE VARIAS CERÁMICAS ALICANTINAS, SE ADOPTÓ EL CRITERIO DE QUE EL COMBUSTI
BLE EMPLEADO COMO ENERGÍA EN LA FABRICACIÓN DE TEJAS Y LADRILLO NO PODÍA TENER LA NATURALEZA DE MATE
RIA PRIMA. E N LA CIRCULAR DE 16 DE MARZO DE 1956, EN EL ASUNTO «DESGRAVACIONES», SE ESTIMÓ DE NUE
VO QUE LA ENERGÍA NO PODÍA TENER LA CONSIDERACIÓN DE MATERIA PRIMA. SIN EMBARGO, y EN TANTO NO EXIS
TAN UNOS COEFICIENTES GENERALES DE DESGRAVACIÓN MEDIA, SE RECOMENDÓ A LAS DIPUTACIONES QUE ADMITÍ6' 
RAN LA DEDUCCIÓN DEL COSTO DE LA ENERGÍA CUANDO ÉSTA ENTRARA EN EL PRECIO QUE SE TOMA COMO BASE & 
UNA PROPORCIÓN SUPERIOR AL 10 POR 100. L A INTERPRETACIÓN DE DICHO DICTAMEN HA DE SER QUE PROCEDA 
LA DEDUCCIÓN DE ENERGÍA EMPLEADA EN LA PRODUCCIÓN DE TRANSFORMADOS INDUSTRIALES CUANDO SU COSTE re
PRESENTE MÁS DEL 10 POR 100 DEL PRECIO QUE SE TOMA COMO BASE, DEBIÉNDOSE ENTENDER COMO ENERGÍA, Á E 

ACUERDO CON SU SIGNIFICADO GRAMATICAL, NO SÓLO LA ELECTRICIDAD, SINO EL COMBUSTIBLE, FUERZAS HIDRÁU
LICAS y CUALQUIER OTRA FORMA O MANIFESTACIÓN QUP HUBIERE SOPORTADO CON ANTERIORIDAD EL ARBITRIO. 

M E C A N I Z A C I Ó N . — L A COMISIÓN ESTIMÓ QUE TAL ACTIVIDAD CONSTITUYE UNA IMPORTANTE FASE DE LA CONSTRUCCI-
DE PIEZAS MECÁNICAS, REALIZADA MEDIANTE UN PROCESO INDUSTRIAL Y, POR TANTO, SUJETA AL ARBITRIO. 
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C L A S I F I C A C I O N N A C I O N A L D E A C T I V I D A D E S E C O N O M I C A S 

(APROBADA POR ORDEN DE LA PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO DE 2Q DE OCTUBRE DE 1952) 

Cu . . . _ mmbrendidos en dicha clasificación nacional, están sujetos al 
Uanse a continuación los conceptos que c o ™ ¡ ™ ^ , , 0 n c n a n o a c u y o t e x t o antecede : 

Arbitrio sobre la riqueza provincial, según articulo 10. ac ta u nan.u y 

DIVISION 2-3.—INDUSTRIAS FABRILES 

A G R U P A C I O N 20 .—INDUSTRIAS F A B R I ^ ^ . ^ ^ ^ O C Q \ ^ J ^ ^ ^ ^ E N T ICIOS, E X C L U I -
D A S L A S I N D U S T R I A S D E B E B I D A S 

Grupo 201.-Matanza de ganado, preparación y conservación de carne. 

2 °I-3 FÁBRICAS DE EMBUTIDOS Y PRODUCTOS CONEXOS. 
2OI-4 FÁBRICAS DE CONSERVAS DE AVES Y CAZA. 
2 0 1 - 5 INDUSTRIAS DE ELABORACIÓN DE TRIPAS. 
2°I-6 INSTALACIONES PARA LA PRIMERA FUNDICIÓN DE SEBOS EN BRUTO. 

Grupo 202.—Fabricación de productos lácteos. 

2°2-I INDUSTRIAS DE CONCENTRACIÓN Y PASTERIZACIÓN DE LA LECHE. 

^-2 INDUSTRIAS DE FERMENTACIÓN DE LA LECHE Y PRODUCTOS DIETÉTICOS LÁCTEOS. 
2 0 2 - 3 FABRICACIÓN DE QUESOS, NATA Y MANTECA. 
202- 4 FABRICACIÓN DE HELADOS Y SORBETES DE TODAS CLASES. 

Grupo 203-lndustrias de conservación y envase de frutas y legumbres. 

2°3-I CONSERVACIÓN Y ENVASE DE HORTALIZAS Y FRUTAS AL NATURAL, SIN AZÚCAR. 
2 0 3- 2 CONSERVACIÓN Y ENVASE DE FRUTAS CON AZÚCAR. 
2°3~3 CONSERVACIÓN DE FRUTAS Y LEGUMBRES, POR DESHIDRATARON 
2°3-4 CONSERVACIÓN DE FRUTAS Y LEGUMBRES POR CONGELACIÓN RÁPIDA. 
2°3-5 CONSERVACIÓN DE ACEITUNA. 
2 0 3- 6 CONSERVACIÓN Y ENVASE EN CURTIDOS DE TODAS CLASES. 

Grupo 204.-Conservación y envase de pescados y mariscos. 

2 0 4- I CONSERVACIÓN DE PESCADOS Y MARISCOS ENVASADOS. 
2 O4-2 CONSERVACIÓN DE PESCADOS EN SALAZÓN Y ESCABECHE. 
2°4-3 CONSERVACIÓN DE PESCADOS POR CONGELACIÓN O REFRIGERACIÓN. 

2°4-4 CONSERVACIÓN DE PESCADOS POR D C ^ D ^ A T A C ^ D O D E ^ D U L C E ( C A V I A R , H U E V O S DE ESTURIONES). 
2O4-5 PREPARACIÓN, CONSERVACIÓN Y ENVASE DE PESCADO OE A B U A UU ^ 
2°4-6 PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE PRODUCTOS DE CETÁCEOS. 

Grupo 205.-Elaboración de productos de molino. 

2°5-I FÁBRICAS DE HARINAS (SÉMOLA, SALVADO, TERCERILLAS, DESPERDICIOS, ETC.). 

LINDRO,,, UESQUELLAT),;"HARINA Y SÉMOLA DE ARROZ, ETC.). 

5S (H^in., M f c d . . * — * . pa™ concentos , , c 
teada, preparados de cereales, tapiocas, copos de avena, etc.). 
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Grupo 207.—Ingenios y refinerías de azúcar. 

207-1 FÁBRICAS DE AZÚCAR DE REMOLACHA (CON O SIN DESTILERÍA DE ALCOHOLES, Y CON O SIN SECADERO DE PULPA)' 
207-2 FÁBRICAS DE AZÚCAR DE CAÑA (CON O SIN DESTILERÍA DE AGUARDIENTE DE CAÑA). 
207-3 REFINERÍAS DE AZÚCAR. 
207- 4 FABRICACIÓN DE AZÚCARES ESPECIALES. 

Grupo 208.—Elaboración de productos derivados del cacao, chocolate y confituras. 

208- 1 ELABORACIÓN DE DERIVADOS DEL CACAO SIN EDULCORAR. 
208-2 ELABORACIÓN DE DERIVADOS DEL CACAO, EDULCORADOS. 
208-3 FABRICACIÓN DE TURRONES. 
208-4 FABRICACIÓN DE MAZAPANES. 

208-6 FABRICACIÓN DE CARAMELOS (CARAMELOS PROPIAMENTE DICHOS, PASTILLAS DE CAFÉ CON LECHE, GRAJEAS, SIM1' 
LARES, PELADILLAS, ETC.). 

208- 7 FABRICACIÓN DE GOMA DE MASCAR. 

Grupo 209.—Industrias alimentarias diversas. 

209- R FABRICACIÓN DE ACEITE DE OLIVA. 
209-2 OBTENCIÓN DE MARGARINAS Y GRASAS CONCRETAS. 
209-3 FABRICACIÓN Y OBTENCIÓN DE EXTRACTOS Y CONDIMENTOS. 

209-4 FABRICACIÓN DE PASTAS PARA SOPA (MACARRONES, TALLARINES, FIDEOS, ETC.). 
209-5 TOSTADEROS DE CAFÉ Y SUS SUCEDÁNEOS. 

209-6 ELABORACIÓN DE PIENSOS COMPUESTOS Y CORRECTORES PARA GANADERÍA. 
209-7 PREPARACIÓN DE HUEVO EN POLVO. 
209-8 OBTENCIÓN DE LEVADURA PRENSADA EN POLVO. 
209-9 OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS NO ESPECIFICADAS. 

A G R U P A C I O N 21 .—INDUSTRIAS D E B E B I D A S 

Grupo 211.—Fabricación y rectificación de alcoholes, y elaboración de bebidas espirituosas. 

211-1 DESTILERÍAS DE ORUJOS DE UVA. 
211-2 DESTILERÍAS DE AGUARDIENTES DE VINO. 
211-3 DESTILERÍAS DE AGUARDIENTES DE CAÑA. 
211-4 DESTILERÍAS DE VINOS PUROS. 
211-5 RECTIFICACIÓN DE ALCOHOLES VÍNICOS. 
211-6 RECTIFICACIÓN DE ALCOHOLES PROCEDENTES DE MIELES O MELAZAS DE CAÑA Y DE REMOLACHA. 
211- 7 ELABORACIÓN DE BEBIDAS ESPIRITUOSAS. 

Grupo 212.—Industrias vinícolas y sidrerías. 

212- 1 INDUSTRIAS VINÍCOLAS. 
212- 2 SIDRERÍAS. 

Grupo 213.—Fabricación de cerveza y de malta. 

213- 1 FÁBRICAS DE CERVEZA Y SUBPRODUCTOS OBTENIDOS EN LAS MISMAS. 
213- 2 FÁBRICAS DE MALTA. 

Grupo 214.—Fabricación de bebidas analcohólicas y aguas gaseosas. 

214- 1 FABRICACIÓN DE BEBIDAS ANALCOHÓLICAS. 

214-2 OBTENCIÓN DE AGUAS MINERALES Y GASEOSAS. 
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A G R U P A C I O N 23.—INDUSTRIAS T E X T I L E S 

Grupo 231—Preparación, hilado, tejido y acabado textiles. 
23i-i INDUSTRIAS DE LA FIBRA DEL ALGODÓN. 
23i-2 INDUSTRIAS DE LA FIBRA DE LA LANA. 
23i-3 INDUSTRIAS DE LA LIBRA DE LA SEDA NATURAL. 
23i-4 INDUSTRIAS DE LAS FIBRAS ARTIFICIALES. 
23i-5 INDUSTRIAS DE LA FIBRA DEL CÁÑAMO. 
23i~6 INDUSTRIAS DE LA FIBRA DEL LINO. 
23i-7 INDUSTRIAS DE LA FIBRA DEL ESPARTO. 
23i-8 INDUSTRIAS DE LA FIBRA DEL YUTE. 
231- 9 INDUSTRIAS DE OTRAS FIBRAS TEXTILES. 

Grupo 232 —Fábricas de géneros de punto. 

232- I FÁBRICAS DE GÉNEROS DE PUNTO CON FIBRA DE ALGODÓN. 
232-2 FÁBRICAS DE GÉNEROS DE PUNTO CON FIBRA DE LANA. 
232-3 FÁBRICAS DE GÉNEROS DE PUNTO CON FIBRA DE SEDA NATURAL. 
232-4 FÁBRICAS DE GÉNEROS DE PUNTO CON FIBRAS ARTIFICIALES. 
232- 9 FÁBRICAS DE GÉNEROS DE PUNTO CON FIBRAS NO CLASIFICADAS. 

Grupo 233.—Fábricas de cordaje, soga y cordel. 
233- R FÁBRICAS DE CORDAJE, SOGA Y CORDEL, CON FIBRA DE ALGODÓN. 
233-2 FÁBRICAS DE CORDAJE, SOGA Y CORDEL, CON FIBRA DE CÁÑAMO. 
233-3 FÁBRICAS DE CORDAJE, SOGA Y CORDEL CON FIBRA DE ESPARTO. 
233-4 FÁBRICAS DE CORDAJE, SOGA Y CORDEL, CON FIBRA DE ABACÁ Y SISAL. 

Grupo 239.—Fabricación de textiles, no clasificados en otra parte. 
239-i FABRICACIÓN DE LINÓLEO, CUERO ARTIFICIAL Y TELAS IMPERMEABILIZADAS. 
239-2 FABRICACIÓN DE ESTERAS Y ALFOMBRAS DE PAJA Y ESPARTO. 
239-3 FABRICACIÓN DE FIELTROS. 
239-4 FABRICACIÓN DE GUATA, BORRAS, ENTRETELAS Y DEMÁS RELLENOS PARA TAPICERÍA Y OTROS USOS. 
239-5 INDUSTRIAS DE REGENERADO Y DESPERDICIOS DE MATERIALES TEXTILES. 

A G R U P A C I O N 24. — F A B R I C A C I O N D E C A L Z A D O , P R E N D A S D E V E S T I R Y O T R O S 
A R T I C U L O S C O N F E C C I O N A D O S C O N P R O D U C T O S T E X T I L E S 

Grupo 241.—Fabricación de calzado, excluido el calzado de goma. 
24i-i INDUSTRIAS DEL CALZADO FABRICADO CON CUERO. 
241- 2 INDUSTRIAS DEL CALZADO FABRICADO CON OTRAS MATERIAS, EXCEPTO CAUCHO. 
2 4 N 3 INDUSTRIAS COMPLEMENTARIAS PARA LA FABRICACIÓN DE CALZADOS. 

Grupo 242.—Reparación de calzado. 

242- i REPARACIÓN MANUAL DEL CALZADO. 
242- 2 REPARACIÓN MECÁNICA DEL CALZADO. 
242~3 TALLERES MECÁNICOS DE REPARACIÓN DEL CALZADO QUE, A SU VEZ, CONFECCIONAN CALZADO NUEVO. 

Grupo 243.—Fabricación de prendas de vestir, excepto el calzado. 

243- i SASTRERÍA Y MODISTERÍA. 
243-2 CONFECCIÓN DE CAMISAS, PAÑUELOS Y CORBATAS. 
243-3 CONFECCIÓN DE IMPERMEABLES, PRENDAS DE CUERO Y SIMILARES. 
243~4 CONFECCIÓN DE PRENDAS DE PELETERÍA. 
243-5 CONFECCIÓN DE PRENDAS CON TEJIDOS DE PUNTO, EXCEPTO LAS PRODUCIDAS EN LAS FÁBRICAS DE TEJIDOS. 
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243-6 CONFECCIÓN DE PRENDAS CON TEJIDO DE RIZO. 
243-7 INDUSTRIAS DE PASAMANERÍA. 

243- 8 CONFECCIONES ESPECIALES DE PRENDAS DE VESTIR, EXCEPTO EL CALZADO. 
243~9 FABRICACIÓN DE OTRAS PRENDAS DE VESTIR, NO CLASIFICADAS (MANTONES, TOQUILLAS, BUFANDAS, ETC.). 

Grupo 244.—Artículos confeccionados de materias textiles, excepto prendas de vestir. 

244.-1 FABRICACIÓN DE LENCERÍA (JUEGOS DE CAMA Y MESA). 
244- 2 FABRICACIÓN DE COLCHAS, TAPETES Y SIMILARES. 
244-3 FABRICACIÓN DE TAPICES, CORTINAJES Y VISILLOS. 

244-4 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE LONA (TOLDOS, QUITASOLES, HAMACAS, BOLSOS Y SAQUETES, TELAS PARA VELA
MEN, ETC.). 

244-5 FABRICACIÓN DE COLCHONES. 

244-6 CONFECCIÓN DE VESTIDURAS ECLESIÁSTICAS, ESTANDARTES, BANDERAS, INSIGNIAS Y ADORNOS, BORDADOS, ETI
QUETAS, ETC. 

244-7 TALLERES DE PESPUNTE, VAINICAS Y PLISADOS. 
244-8 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS TEXTILES DE LIMPIEZA. 

244-9 CONFECCIÓN DE OTROS ARTÍCULOS DE MATERIAS TEXTILES NO CLASIFICADAS, INCLUSO LAS ELABORADAS CON MATE
RIAS PLÁSTICAS. 

A G R U P A C I O N 2 5 — I N D U S T R I A S D E L A M A D E R A Y D E L C O R C H O , E X C E P T U A N D O 
F A B R I C A C I O N D E M U E B L E S 

Grupo 251.—Industrias de la primera transformación de la madera. 

251-1 INDUSTRIAS DE PREPARACIÓN DE LA MADERA EN ROLLO (POSTES, CABRIOS, ROLLIZOS, VARAS, APEAS DE MINAS* 
ETCÉTERA). 

25r-2 INDUSTRIAS DE ASERRADO DE MADERA Y TRANSFORMACIÓN A MANO (ASERRADO AL VIENTO, TRAVIESAS, MADERA 
HACHEADA, FABRICACIÓN DE DUELAS, ETC.). 

2 5 I _ 3 ASERRADO MECÁNICO DE LA MADERA. 
251- 9 OTRAS INDUSTRIAS DE PREPARACIÓN DE LA MADERA. 

Grupo 252.—Industrias de la segunda transformación de la madera. 

252- 1 CARPINTERÍA MECÁNICA (ENTARIMADOS, PARQUETS, MOLDURERÍA, LISTÓN DE PERSIANAS, ETC.). 
252-2 CARPINTERÍA DE TALLER (VENTANAS, PUERTAS, BASTIDORES, CASAS PREFABRICADAS, BARRACONES, CARPINTERÍA G E ' 

NERAL Y EN SERIE). 

252-3 FABRICACIÓN DE EMBALAJES DE MADERA (ENVASES, EMBALAJES, JAULAS, CAJERÍO, ESTUCHES, BAÚLES Y MAL E ' 
TAS, CAJAS DE CERILLAS, VIRUTILLA, ETC.) 

252-4 TONELERÍA. 

252-5 FABRICACIÓN DE CHAPAS, TABLEROS Y MADERAS MEJORADAS EN GENERAL. 
252-9 FABRICACIÓN DE MATERIAL Y ARTÍCULOS DIVERSOS DE MADERA (TORNERÍA, MODELISTAS). 

Grupo 253.—Industrias de tratamientos de la madera (SECADO, ESTUFADO, CREOSOTADO, COLORACIÓN' 
ENVEJECIMIENTO, INYECCIÓN, IMPREGNACIÓN, ETC.). 

Grupo 254 Industrias del corcho. 

254-1 INDUSTRIAS DE ESCOGIDO Y CLASIFICACIÓN DE CORCHO. 
254-2 INDUSTRIAS DE PREPARACIÓN DE CORCHO. 
254-3 FABRICACIÓN DE PLANCHAS DE CORCHO. 
254-4 INDUSTRIAS DE AGLOMERADOS DE CORCHO. 
254-5 FABRICACIÓN DE TAPONES Y DISCOS DE CORCHO. 
254-9 FABRICACIÓN DE ESPECIALIDADES Y ARTÍCULOS VARIOS DE CORCHO. 
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Grupo 259.—Otras industrias de la madera y del corcho, no clasificadas. 

A G R U P A C I O N 26 .—FABRICACION D E M U E B L E S Y A C C E S O R I O S E I N D U S T R I A S 
A U X I L I A R E S 

Grupo 261.—Fabricación de muebles de madera. 
26I-I FABRICACIÓN DE MUEBLES DE MADERA SIN BARNIZAR O EN BLANCO, Y RÚSTICOS. 

0 I '-2 FABRICACIÓN DE MUEBLES E INSTALACIONES DE EBANISTERÍA CORRIENTE. 
2 ^ N 3 FABRICACIÓN DE MUEBLES E INSTALACIONES DE EBANISTERÍA FINA. 
261- 4 FABRICACIÓN DE MUEBLES DE MADERA CURVADOS. 
2 ^ N 5 FABRICACIÓN DE MUEBLES DE MADERA DE OFICINA Y ESCOLARES. 

l~9 FABRICACIÓN DE MUEBLES DE MADERA, NO CLASIFICADOS. 

Grupo 262.—Fabricación de muebles metálicos. 

262- 1 FABRICACIÓN DE MUEBLES METÁLICOS DE OFICINA. 
262-2 FABRICACIÓN DE MUEBLES METÁLICOS DE USO DOMÉSTICO. 
262-3 FABRICACIÓN DE MUEBLES METÁLICOS DE USO SANITARIO. 
262-5 FABRICACIÓN DE «SOMIERS». 
262-9 FABRICACIÓN DE MUEBLES METÁLICOS, NO CLASIFICADOS. 

Grupo 263.—Industrias del tapizado y decorado. 

Grupo 264.—Fabricación de muebles de mimbre y junco. 

Grupo 265.—Fabricación de muebles, excluidos los de madera, metálicos, de mimbre y junco. 

Grupo 266.—Fabricación de mamparas, persianas y cierres. 

Grupo 268.—Fabricación de accesorios de muebles. 

Grupo 269.—Otras industrias auxiliares del mueble (TALLA, DORADO, MARQUETERÍA, BARNIZADO, PIROGRA

BADO, ETC.). 

A G R U P A C I O N 2 7 — F A B R I C A C I O N D E P A P E L Y D E P R O D U C T O S D E P A P E L 

Grupo 271.—Fábricas de pastas, papel y cartón. 

FÁBRICAS DE PASTAS PARA PAPEL Y CARTÓN. 
271- 2 FÁBRICAS MIXTAS DE PASTAS Y PAPEL. 
2 ^ K 3 FÁBRICAS DE PAPEL. 
2^~4 FÁBRICAS DE CARTÓN Y CARTONCILLO. 

Grupo 272.—Fabricación de artículos de pasta de madera, papel y cartón. 
272- I INDUSTRIAS DE LA TRANSFORMACIÓN DEL PAPEL (FABRICACIÓN DE CARTELES, ESTAMPAS, RECORDATORIOS, CHRISTMAS). 
2 ? 2 -2 INDUSTRIAS DE LA TRANSFORMACIÓN DE CARTÓN y CARTONCILLO. 

A G R U P A C I O N 29.—INDUSTRIA D E L C U E R O Y P R O D U C T O S D E L C U E R O , E X C E P T U A N 
DO E L C A L Z A D O 

Grupo 291.—Tenerlas y talleres de acabado. 

2 Q J-I CURTICIÓN Y ACABADO DE PIELES VACUNAS Y EQUINAS. 
2 9 u 2 CURTICIÓN Y ACABADO DE PIELES LANARES Y CABRÍAS. 
2 9 U 3 CURTICIÓN Y ACABADO DE PELETERÍA. 
2 Q J ~4 CURTICIÓN Y ACABADO DE PIELES DE REPTILES. 

^Urj CURTICIÓN Y ACABADO DE OTROS TIPOS DE PIELES (CERDO, ANTÍLOPE, ETC.). 
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Grupo 292.—Confección de artículos de cuero, exceptuando calzado y otras prendas de vestir* 

292-1 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE CUERO PARA USOS INDUSTRIALES (CORREAS, TACOS DE CUERO, CURTIDO DE CUERO 
CRUDO, TIRATACOS, MANGAS PARA HILATURAS, CUBERTORES PARA CILINDROS DE HILATURAS, CUEROS MOLDEA
DOS, ETC.). 

292-2 TALLERES DE GUARNICIONERÍA (APEROS DE LABRANZA, CORREAJES, ALBARDONERÍA, SILLAS DE MONTAR, ETC.). 
292-3 TALLERES DE REPUJADO DEL CUERO. 
292-4 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE VIAJE. 
292-5 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE CUERO PARA DEPORTE. 

292-6 TALLERES DE «MARROQUINERÍA» (SE EXCEPTÚAN LOS BOLSOS DE VESTIR PARA SEÑORA, Y CINTURONES, QUE FIGÜ' 
RAN EN EL GRUPO 243-8). 

292-7 BOTERÍA. 

292-8 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE IMITACIÓN DE CUERO, EXCEPTO CAUCHO. 
292-9 FABRICACIÓN DE OTRAS CONFECCIONES DE ARTÍCULOS DE CUERO. 

A G R U P A C I O N 30 .—FABRICACION D E P R O D U C T O S D E C A U C H O 

Grupo 301.—Obtención de caucho. 

301-1 OBTENCIÓN DE CAUCHO NATURAL. 
301-2 OBTENCIÓN DE CAUCHO SINTÉTICO. 
301-3 FABRICACIÓN DE REGENERADOS DE CAUCHO. 
301-4 FABRICACIÓN DE AGLOMERADOS DE CAUCHO. 
301-5 OBTENCIÓN DE FACTICIO. 

301- 6 FABRICACIÓN DE ACELERANTES Y OTROS PRODUCTOS ESPECIALES PARA LA OBTENCIÓN DEL CAUCHO. 

Grupo 302.—Fabricación y reparación de neumáticos y bandajes. 

302- 1 FABRICACIÓN DE CUBIERTAS, CÁMARAS Y BANDAJES PARA AUTOMÓVILES. 
302-2 FABRICACIÓN DE CUBIERTAS Y CÁMARAS PARA VELOCÍPEDOS. 
302-3 FABRICACIÓN DE CUBIERTAS Y CÁMARAS PARA AERONAVES. 
302-4 TALLERES DE RECAUCHUTADO DE CUBIERTAS Y CÁMARAS. 
302-5 FABRICACIÓN DE GOMAS PARA RECAUCHUTADOS. 
302- 6 FABRICACIÓN DE PARCHES DE CAUCHO. 

Grupo 303.— Fabricación de artículos continuos de caucho. 

303- 1 FABRICACIÓN DE TUBERÍAS DE CAUCHO. 

303-2 FABRICACIÓN DE AISLAMIENTO DE CAUCHO PARA CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 
3°3-3 FABRICACIÓN DE CORREAS DE CAUCHO. 
303-4 FABRICACIÓN DE PERFILES DE CAUCHO. 
3°3~5 FABRICACIÓN DE HILO DE GOMA. 

303-6 FABRICACIÓN DE ANILLOS PLÁSTICOS Y BRAZALETES DE CAUCHO. 
303- 7 FABRICACIÓN DE PLANCHA DE GOMA CONTINUA. 

Grupo 304.—Fabricación de artículos moldeados de caucho. 

304- 1 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS MOLDEADOS INDUSTRIALES DE CAUCHO. 
304-2 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS MOLDEADOS ORTOPÉDICOS DE CAUCHO. 
304- 3 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE EBONITA. 

Grupo 305.—Fabricación de artículos de caucho, por inmersión. 

305- 1 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS INDUSTRIALES DE CAUCHO, POR INMERSIÓN. 

305- 2 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE ORTOPEDIA E HIGIENE, DE CAUCHO, POR INMERSIÓN. 

Grupo 306.—Fabricación de disoluciones de caucho. 

306- 1 FABRICACIÓN DE DISOLUCIONES DE CAUCHO VULCANIZABLES. 
306-2 FABRICACIÓN DE DISOLUCIONES DE CAUCHO NO VULCANIZABLES. 
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Grupo 307.—Cauchutado de tejidos. 

3°7-I ENGOMADO DE TEJIDOS (TEJIDO CORD). 

3°7-2 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS INDUSTRIALES DE CAUCHO Y TEXTILES (JUNTAS, MANTILLAS DE LITOGRAFÍA, TELA 

HOSPITAL, ETC.). 

Grupo 308.—Fabricación de calzado de caucho y artículos para el mismo. 

308-1 FABRICACIÓN DE PLANCHAS, SUELAS Y TACONES DE CAUCHO. 

308-2 FABRICACIÓN DE CALZADO «TODO GOMA». 
308-3 FABRICACIÓN DE CALZADO MIXTO DE CAUCHO. 
308-4 FABRICACIÓN DE ABARCAS DE CAUCHO. 

Grupo 309.—Otras industrias del caucho. 

309- 1 TALLERES DE REPARACIÓN DE ARTÍCULOS DE CAUCHO. 
309-2 FABRICACIÓN DE JUGUETERÍA Y ARTÍCULOS DE DEPORTE DE CAUCHO. 
3°9-3 INDUSTRIAS DE PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARA REGENERADOS DE CAUCHO. 
3 o ° - 9 CONFECCIÓN MANUAL DE ARTÍCULOS DE CAUCHO. 

A G R U P A C I O N 31 .—FABRICACION D E S U S T A N C I A S Y P R O D U C T O S Q U I M I C O S 

Grupo 311.—Fabricación de productos químicos industriales y esenciales. 

3H-I FABRICACIÓN DE ÁCIDOS, ÁLCALIS Y SALES. 
3 l I - 2 OBTENCIÓN DE METALOIDES Y GASES, Y ELECTROQUÍMICA. 

^ I U 3 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA USOS AGRÍCOLAS, INSECTICIDAS DOMÉSTICOS, RATICIDAS Y SIMILARES. 

3 L I ~4 INDUSTRIA QUÍMICA ORGÁNICA. 
3 L I ~5 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS DE ORIGEN ANIMAL Y VEGETAL. 
3 1 1- 6 INDUSTRIAS DE RESINAS NATURALES, SINTÉTICAS Y DE MATERIAS PLÁSTICAS. 
o I I - 7 FABRICACIÓN DE EXPLOSIVOS, CARTUCHERÍAS Y PIROTECNIA. 
3H-8 INDUSTRIAS DE COLORANTES Y PIGMENTOS. 
3i 1-9 FABRICACIÓN DE AGRESIVOS E INCENDIARIOS QUÍMICOS. 

Grupo 312.—Fabricación de aceites y grasas vegetales y animales. 

3l'2-I MOLTURACIÓN DE SEMILLAS OLEAGINOSAS (AVELLANA, CACAHUETE, LINAZA, RICINO, COPRA, PALMISTE, BABASÚ, ET
CÉTERA). EL ACEITE DE OLIVA FIGURA EN GRUPO 209-1 (INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DIVERSAS). 

312- 2 EXTRACCIÓN POR DISOLVENTES, DE ACEITES VEGETALES DE ORUJOS GRASOS DE ACEITUNAS Y DE OTROS ORUJOS 

GRASOS Y SEMILLAS (PEPITA DE UVA, HUESOS DE FRUTOS). 
3 L 2 ~3 OBTENCIÓN DE ACEITES Y GRASAS ANIMALES. 
312-4 REFINERÍAS DE ACEITE. 
3 L : ' -5 DESDOBLAMIENTO DE ACEITES Y GRASAS. 
3'2-6 DESTILERÍAS de GLICERINA. 
V L 2 - 7 FUNDICIÓN DE SEBO. 
^ 2 - 8 TRANSFORMACIÓN QUÍMICA DE GRASAS INDUSTRIALES. 

Grupo 319.—Fabricación de productos químicos diversos. 

3 I 9 -I FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. 
3 l 9 - 2 FABRICACIÓN DE REACTIVOS PARA ANÁLISIS. 
3 l°-~3 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS AROMÁTICOS. 
319-4 FABRICACIÓN DE DETERGENTES. 
3 l 9 - 5 FABRICACIÓN DE PINTURAS, BARNICES Y TINTAS. 
3 ! 9-6 FABRICACIÓN de DERIVADOS de CERAS Y PARAFINAS. 
3*9-7 FABRICACIÓN de ABRASIVOS Y ADHESIVOS. 
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A G R U P A C I O N 32. — F A B R I C A C I O N D E P R O D U C T O S D E R I V A D O S D E L P E T R O L E O Y 

D E L C A R B O N 

Grupo 321—Refinerías de petróleo. 

32P-1 OBTENCIÓN DE GASOLINAS. 

321-2 OBTENCIÓN DE ACEITES COMBUSTIBLES (GAS-OIL, FUEL-OIL, ETC.). 
321-3 OBTENCIÓN DE ACEITES LAMPANTES. 
321-4 OBTENCIÓN DE ACEITES LUBRICANTES. 
321-5 OBTENCIÓN DE PARAFINAS. 
321- 6 OBTENCIÓN DE BETUNES. 

Grupo 322.—Hornos de coque. 

322- 1 PRODUCCIÓN DE COQUE CON RECUPERACIÓN DE SUBPRODUCTOS, EXCEPTO EL PRODUCIDO EN FÁBRICAS DE G A S T 

QUE FIGURA EN EL GRUPO 512-2. 
322-2 PRODUCCIÓN DE COQUE SIN RECUPERACIÓN DE SUBPRODUCTOS. 
322-9 (ANEXO). PRODUCCIÓN DE COQUE DE PILAS. 

Grupo 329.—Fabricaoión de productos derivados del petróleo y del carbón. 

329-1 DESTILACIÓN DE ROCAS BITUMINOSAS (GASOLINAS, GAS-OIL, LUBRICANTES, PARAFINAS, ETC.). 
329-2 PREPARACIÓN DE PRODUCTOS ASFÁLTICOS. 

A G R U P A C I O N 3 3 . — F A B R I C A C I O N D E P R O D U C T O S M I N E R A L E S NO M E T A L I C O S , E * 
C E P T U A N D O L O S D E R I V A D O S D E L P E T R O L E O Y D E L C A R B O N 

Grupo 331.—Fabricación de productos de arcilla para la construcción. 

331-1 FABRICACIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE TIERRAS COCIDAS (LADRILLOS, TEJAS, PIEZAS ESPECIALES, BÍ^' 
DOSAS, ETC.). 

331-2 FABRICACIÓN DE MATERIALES REFRACTARIOS (LADRILLOS, BLOQUES Y PIEZAS ESPECIALES). 
331-3 FABRICACIÓN DE MATERIALES DE GRES. 

Grupo 332.—Fabricación de vidrio y productos de vidrio. 

332- 1 FABRICACIÓN DE VIDRIO PLANO. 

332-2 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE VIDRIO HUECO. 
33 2 -3 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE VIDRIO PRENSADO. 
332-4 FABRICACIÓN DE FIBRA DE VIDRIO. 
33 2~5 FABRICACIÓN DE VIDRIO PARA ÓPTICA DE PRECISIÓN. 
332- 6 FABRICACIONES ESPECIALES DEL VIDRIO. 

Grupo 333.—Fabricación de cerámica, loza y alfarería. 

333- 1 ALFARERÍA COMÚN VIDRIADA, PARA USO DOMÉSTICO 
333-2 ALFARERÍA COMÚN SIN VIDRIAR. 
333-3 FABRICACIÓN DE LOZA ORDINARIA. 
333-4 FABRICACIÓN DE LOZA MAYÓLICA O CALCÁREA. 

333-5 FABRICACIÓN DE LOZA FINA O FELDESPÁTICA. 
333-6 FABRICACIÓN DE PORCELANA INDUSTRIAL. 
333-7 FABRICACIÓN DE PORCELANA. 
333- 8 FABRICACIÓN DE AZULEJOS. 

Grupo 334.—Fabricación de cemento hidráulico. 

334- 1 FABRICACIÓN DE CEMENTO PORTLAND ARTIFICIAL. 
334-2 FABRICACIÓN DE CEMENTO ALUMINOSO FUNDIDO. 
334-3 FABRICACIÓN DE CEMENTO PUZOLÁNICO. 
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334-4 OBTENCIÓN DE CEMENTO NATURAL. 
334-5 OBTENCIÓN DE CALES HIDRÁULICAS. 
334-6 FABRICACIÓN DE FIBROCEMENTO. (LOS PRODUCTOS FABRICADOS CON FIBROCEMENTO FIGURAN EN EL GRUPO 339.) 

Grupo 339.—Fabricación de productos minerales no metálicos, no clasificados en otra parte. 

339-1 INDUSTRIAS DE LA PIEDRA NATURAL. 
339-2 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HORMIGÓN Y AGLOMERADOS DIVERSOS, EMPLEADOS EN LA CONSTRUCCIÓN 
339-3 FABRICACIÓN DE YESOS, CALES Y SUS PRODUCTOS. 
339-4 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE FIBROCEMENTO. 
339-5 FABRICACIÓN DE ABRASIVOS DE ACCIÓN MECÁNICA. 
339-6 FABRICACIÓN DE LANA MINERAL. 
339-9 FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS, NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE. 

A G R U P A C I O N 34 .—INDUSTRIAS M E T A L I C A S B A S I C A S 

Grupo 341.—Industrias básicas de hierro y de acero. 

34I-I OBTENCIÓN DE LINGOTE DE HIERRO. 
341-2 FABRICACIÓN DE ACERO. 
341-3 FABRICACIÓN DE ACEROS FINOS O ACEROS ESPECIALES. 
341-4 FUNDICIÓN DE HIERRO Y DE ACERO. 
3 4 i - 5 LAMINACIÓN DE HIERRO Y DE ACERO. 
341-6 FORJA DEL HIERRO Y DEL ACERO. 
341-7 FABRICACIÓN DE TUBERÍA DE HIERRO Y DE ACERO. 
341-8 FABRICACIÓN DE FERROALEACIONES. 

Grupo 342.—Industrias básicas de metales no férreos. 

34 2-I METALURGIA DEL ALUMINIO Y OTROS METALES LIGEROS. 
342-2 METALURGIA DEL CINC. 
342-3 METALURGIA DEL COBRE. 
342-4 METALURGIA DEL ESTAÑO. 
342-5 METALURGIA DEL MERCURIO. 
342-6 METALURGIA DEL PLOMO. 
342-9 OTRAS INDUSTRIAS METALÚRGICAS. 

• M A R I A , E U U I F U * F I G U R A N E N ( L A A G R U P A C I O N 26) 

Grupo 351 . -Fabricación de artículos de ferretería, herrería y fumistería. 

35t-I FABRICACIÓN DE TORNILLOS, TUERCAS, ARANDELAS Y REMACHES. 
351-2 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE CERRAJERÍA. 
351-3 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE FUMISTERÍA. 

55 K33: í Í2£ í ¡St*. <u * «—de ^ , i g u r a - e l Grupü 

353-2). 
351-6 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE FONTANERÍA. 
3 5 L - 7 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE LAMPISTERÍA. ^ 
35I-9 FABRICACIÓN DE OTROS ARTÍCULOS DE FERRETERÍA. 

Grupo 352.—Fabricación de herramientas. 

~ R FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS O ÚTILES DE CORTE PARA MÁQUINAS (BROCAS, FRESAS, BURILES, ETC.). 
-2 FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS PARA EL TRABAJO DE LA MADERA (MARTILLOS, TENAZAS, FORMONES, ETC.). 
~3 FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS PARA EL TRABAJO DE LOS METALES (TERRAJAS, MARTILLOS, ETC.). 
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352-4 FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS PARA MÁQUINAS NEUMÁTICAS. 

352-5 FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS PARA AGRICULTURA, MINAS Y OBRAS (HOCES, GUADAÑAS, BARRENAS, PICOS> 
AZADAS, ETC.). 

352-6 FABRICACIÓN DE CUCHILLERÍA PARA USOS INDUSTRIALES. 
352-7 FABRICACIÓN DE SIERRAS. 
352-8 FABRICACIÓN DE LIMAS. 
352-9 FABRICACIÓN DE OTRAS HERRAMIENTAS. 

Grupo 353.—Fabricación de recipientes metálicos. 

353-1 FABRICACIÓN DE ENVASES DE CHAPA DE HIERRO. 
353- 2 FABRICACIÓN DE ENVASES DE HOJALATA. 
353-3 FABRICACIÓN DE ENVASES DE ALUMINIO. 
353-4 FABRICACIÓN DE RECIPIENTES PARA LÍQUIDOS Y GASES A PRESIÓN. 
353-5 FABRICACIÓN DE CAJONES METÁLICOS PARA MERCANCÍAS. 
353-9 FABRICACIÓN DE OTROS RECIPIENTES METÁLICOS. 

Grupo 354.—Construcciones metálicas, calderería y soldadura. 

N O T A . — S E EXCLUYE LA CONSTRUCCIÓN DE RECIPIENTES METÁLICOS, QUE FIGURAN EN EL GRUPO 353. 
354-1 CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS DE PERFILES LAMINADOS. 
354-2 CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS DE TUBO. 
354-3 CARPINTERÍA METÁLICA. 
354-4 CONSTRUCCIÓN DE ASCENSORES Y MONTACARGAS. 
354-5 CONSTRUCCIÓN DE CAJAS FUERTES Y CÁMARAS DE SEGURIDAD. 
354-6 CALDERERÍA DE HIERRO. 
354-7 CALDERERÍA NO FÉRREA. 
354-8 SOLDADURA METÁLICA (AUTÓGENA, ALUMINOTÉRMICA, ELÉCTRICA, ETC.). 
354-9 OTRAS CONSTRUCCIONES METÁLICAS. 

Grupo 355.—Fabricación de utensilio doméstico y artículos de oficina, metálicos. 

355-1 FABRICACIÓN DE CUBERTERÍA (SE EXCEPTÚAN LOS DE METALES PRECIOSOS, QUE SE INCLUYEN EN EL GRUPO 395)' 
355-2 FABRICACIÓN DE CUCHILLERÍA PARA USO DOMÉSTICO (CUCHILLOS DE MESA Y DE COCINA, TIJERAS, MÁQUINAS & 

CORTAR EL PELO, ETC.). 
355-3 FABRICACIÓN DE HOJAS Y MÁQUINAS DE AFEITAR. 
355-4 FABRICACIÓN DE BATERÍA DE COCINA. 
355-5 FABRICACIÓN DE CUBOS Y BAÑOS DE CHAPA. 

355-6 FABRICACIÓN DE UTENSILIO DOMÉSTICO DIVERSO, SIN ACCIONAMIENTO ELÉCTRICO. 
355-7 FABRICACIÓN DE ARTEFACTOS ELÉCTRICOS (SE INCLUYEN TODA CLASE DE APARATOS PARA LA ILUMINACIÓN Y OTR0& 

USOS, EN LOS QUE LA PARTE ELÉCTRICA ES ACCESORIA, TALES COMO LÁMPARAS, APARATOS PORTÁTILES, LINTER
NAS, ETC.). 

355-8 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS METÁLICOS DE ESCRITORIO Y DIBUJO (TALADRADORAS, COSEDORAS, CHINCHETAS, CON1' 
PASES, TIRALÍNEAS, AFILALÁPICES, ETC.). 

355- 9 FABRICACIÓN DE OTROS UTENSILIOS METÁLICOS. 

Grupo 356.—Fabricación de artículos derivados del alambre de hierro, de acero y de metales n ° 
férreos. 

356- 1 FABRICACIÓN DE CLAVAZÓN. 
356-2 FABRICACIÓN DE TIRAFONDOS. 

356-3 FABRICACIÓN DE TELAS Y MALLAS METÁLICAS, Y DE SUS DERIVADOS. 
356-4 FABRICACIÓN DE ALAMBRE ESPINOSO. 

356-5 FABRICACIÓN DE CABLES METÁLICOS (SE EXCEPTÚAN LOS CONDUCTORES ELÉCTRICOS DE ALUMINIO Y COBRE QNE 

FIGURAN, RESPECTIVAMENTE, EN LOS GRUPOS 342-16 Y 342-39). 
356-6 FABRICACIÓN DE RESORTES METÁLICOS. 
356-7 FABRICACIÓN DE RESISTENCIAS ELÉCTRICAS. 
356-8 FABRICACIÓN DE ELECTRODOS Y VARILLAS PARA SOLDADURA. 
356-9 FABRICACIÓN DE OTROS ARTÍCULOS METÁLICOS DERIVADOS DEL ALAMBRE. 
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Grupo 357.—Industrias de recubrimientos metálicos (INCLUYE EL REVESTIMIENTO METÁLICO DE TODA CLA
SE DE OBJETOS, Y EL ACABADO DE SUPERFICIES METÁLICAS). 

357-1 INDUSTRIAS DE GALVANOPLASTIA (GALVANIZADO O CINCADO, DORADO, PLATEADO, ESTAÑADO, NIQUELADO, CRO

MADO, COBRIZADO, ETC.). 

357-2 INDUSTRIAS DE RECUBRIMIENTO POR OXIDACIÓN ANÓDICA (TRATAMIENTO DE SUPERFICIE DE METALES LIGEROS). 

35/-3 INDUSTRIAS DE RECUBRIMIENTO POR FOSFATACIÓN. 

357-4 INDUSTRIAS DE REVESTIMIENTOS METÁLICOS POR INMERSIÓN (EMPLOMADO, ESTAÑADO, CINCADO O GALVANI

ZADO, ETC.). 
357-5 INDUSTRIAS DE REVESTIMIENTOS CON PINTURAS METÁLICAS (PURPURINAS). 
357-6 INDUSTRIAS DE METALIZACIÓN (REVESTIMIENTO Y RECARGADO DE PIEZAS POR PROYECCIÓN). 
357-7 INDUSTRIAS DE ESMALTERÍA. 
357- 9 OTRAS INDUSTRIAS DE RECUBRIMIENTOS METÁLICOS (PULIDO, BARNIZADO, LAQUEADO, ETC.). 

Grupo 358.—Fabricación de armas e ingenios de fuego. 

358- I FABRICACIÓN DE ARMAS DE GUERRA. 
358-11 FABRICACIÓN DE ARMAMENTO LIGERO. 
358-I I] FABRICACIÓN DE ARMAS CORTAS, AUTOMÁTICAS Y DE REPETICIÓN (PISTOLAS, REVÓLVERES, ETC.). 

358-2 FABRICACIÓN DE ARMAS PARA CAZA, DEPORTES Y OTROS USOS. 

Grupo 359.—Fabricación de otros productos metálicos. 

A G R U P A C I O N 36. - C O N S T R U C C I O N D E M A Q U I N A R I A , E X C E P T U A N D O L A M A Q U I N A 
RIA E L E C T R I C A 

Grupo 361.—Construcción de máquinas generadoras de fuerza motriz (MOTORES, CON EXCEPCIÓN DE 
LOS ELÉCTRICOS, QUE FIGURAN EN EL GRUPO 371-1). 

3°^-I CONSTRUCCIÓN DE TURBINAS Y MOTORES HIDRÁULICOS. 
6 1 ~ 2 CONSTRUCCIÓN DE MÁQUINAS DE VAPOR Y TURBINAS DE VAPOR Y GAS. 

•3° -̂3 CONSTRUCCIÓN DE MOTORES DE VIENTO. 
361-4 CONSTRUCCIÓN DE MOTORES DIESEL Y SEMIDIESEL. (SE EXCEPTÚAN LOS QUE FIGURAN EN LA AGRUPACIÓN 38). 
3°^~5 CONSTRUCCIÓN DE MOTORES DE GASOLINA Y DE GAS. (SE EXCEPTÚAN LOS QUE FIGURAN EN LA AGRUPACIÓN 38). 
361- 5 REPARACIÓN DE MOTORES Y TURBINAS. 
36UG CONSTRUCCIÓN DE OTROS GENERADORES DE FUERZA MOTRIZ, CON EXCEPCIÓN DE LOS ELÉCTRICOS. 

Grupo 362.—Construcción de maquinaria para la obtención y trabajo de los metales y sus alea
ciones. 

^ 2 ~ I CONSTRUCCIÓN DE HORNOS DE OBTENCIÓN Y FUSIÓN DE METALES Y SUS ALEACIONES. (SE EXCEPTÚAN LOS HOR

NOS ELÉCTRICOS, QUE FIGURAN EN EL GRUPO 371-4). 
^ 2 ~ 2 CONSTRUCCIÓN DE HORNOS DE CALENTAMIENTO Y TRATAMIENTO TÉRMICO DE LOS METALES Y SUS ALEACIONES. 

(SE EXCEPTÚAN LOS HORNOS ELÉCTRICOS, QUE FIGURAN EN EL GRUPO 371-4.) 
^ 2 "3 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA FUNDICIÓN, MOLDERÍA Y SINTERIZACIÓN. 
362- 4 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA FORJA, EMBUTICIÓN, EXTRUSIÓN, ESTAMPACIÓN Y CORTE DE METALES. 
^2~5 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA LAMINACIÓN, ESTIRADO Y CALIBRADO. (SE EXCEPTÚAN LAS RECTIFICADORAS, 

QUE FIGURAN EN EL GRUPO 362-7.) 
362-5 CONSTRUCCIÓN DE MÁQUINAS-HERRAMIENTAS PARA EL TRABAJO DE LOS METALES, POR ARRANQUE DE VIRUTA. 
3^ 2"7 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA EL TRABAJO DE LOS METALES POR ELEMENTOS ABRASIVOS. 
362-8 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA ESPECIAL PARA LA FABRICACIÓN DE DERIVADOS DEL ALAMBRE. 
3^ 2"9 .CONSTRUCCIÓN DE OTRA MAQUINARIA PARA LA OBTENCIÓN Y TRABAJO DE LOS METALES. 

Grupo 363.—Construcción de maquinaria para la manipulación de fluidos. 

^3-I CONSTRUCCIÓN DE COMPRESORES DE AIRE, ALTERNATIVOS. 
^3-2 CONSTRUCCIÓN DE COMPRESORES DE AIRE ROTATIVOS, VENTILADORES Y EXTRACTORES. 

'^3-3 CONSTRUCCIÓN DE COMPRESORES Y MÁQUINAS ESPECIALES PARA GASES (FRIGORÍFICOS, PARA SÍNTESIS QUÍMICA, 

PARA LICUEFACCIÓN). 
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363-4 CONSTRUCCIÓN DE BOMBAS HIDRÁULICAS ALTERNATIVAS. 
363-5 CONSTRUCCIÓN DE BOMBAS CENTRÍFUGAS. 
363-6 CONSTRUCCIÓN DE BOMBAS ESPECIALES PARA LÍQUIDOS. 
363-7 CONSTRUCCIÓN DE BOMBAS DE VACÍO. 
363-8 CONSTRUCCIÓN DE HERRAMIENTAS NEUMÁTICAS. 
363- 9 CONSTRUCCIÓN DE OTRA MAQUINARIA PARA LA MANIPULACIÓN DE FLUIDOS. 

Grupo 364.—Construcción de maquinaria para las industrias textiles, de la madera y del corcho» 
papel y artes gráficas. 

364- 1 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA TEXTIL. 

364-2 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA DE LA MADERA Y EL CORCHO. 
364- 3 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA LAS INDUSTRIAS DEL PAPEL Y ARTES GRÁFICAS. 

Grupo 365.—Construcción de maquinaria para las industrias de la piel, del caucho y de los materia* 
les plásticos. 

365- 1 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA LA PREPARACIÓN Y ACABADO DE PIELES CURTIDAS. 
365-2 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA LA FABRICACIÓN DEL CALZADO Y OTRAS MANUFACTURAS DE LA PIEL. 
365-3 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA LAS INDUSTRIAS DEL CAUCHO Y DE LOS MATERIALES PLÁSTICOS. 
365-4 CONSTRUCCIÓN DE MÁQUINAS ESPECIALES PARA LA FABRICACIÓN DE TUBO DE CAUCHO^ RECUBRIMIENTO DE C A ' 

BLES Y FABRICACIÓN DE CORREAS. 
365-5 CONSTRUCCIÓN DE MÁQUINAS PARA LA FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE CAUCHO POR INMERSIÓN Y HOJA INGLESA-
365-6 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA ESPECIAL PARA LA FABRICACIÓN DE NEUMÁTICOS. 
365-7 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA DE RESINAS SINTÉTICAS Y SIMILARES. 
365- 8 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA ESPECIAL PARA LA FABRICACIÓN DE LINÓLEO Y GUTAPERCHA. 

Grupo 366.—Construcción de maquinaria para minas, para la construcción y obras públicas, y pa r a 

las industrias cerámicas y del vidrio. 

366- 1 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA ESPECÍFICA PARA MINAS. 

366-2 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA ESPECÍFICA PAR* L^S INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS. 
366-3 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA COMÚN A LAS INDUSTRIAS MINERA, DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS. 
366-4 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA CERÁMICA. 

366-5 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA DEL CEMENTO Y SUS DERIVADOS, CALES Y YESOS. 
366- 6 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA DEL VIDRIO. 

Grupo 367.—Construcción de maquinaria para la agricultura, zootecnia e industrias derivadas. 

367- 1 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA AGRÍCOLA DE CULTIVO Y RECOLECCIÓN. 

367-2 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA LAS INDUSTRIAS VINÍCOLAS Y SIMILARES, Y OLEÍCOLA. 
367-3 FABRICACIÓN DE APARATOS Y ACCESORIOS PARA EXPLOTACIONES ZOOTÉCNICAS. 
367-4 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA LAS INDUSTRIAS CÁRNICAS, LÁCTEAS Y DERIVADAS. 
367-5 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA LAS INDUSTRIAS CONSERVERAS. 

367-6 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA HARINERA Y SUS DERIVADOS ; DEL CAFÉ, DEL CACAO Y ^ 
CONFITERÍA. 

367-7 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA AZUCARERA. (LA MAQUINARIA ESENCIAL PARA ESTA INDUS' 
TRIA FIGURA, CONCRETAMENTE, EN EL GRUPO 368.) 

367-8 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA LA ELABORACIÓN DEL TABACO. 
367- 9 CONSTRUCCIÓN DE OTRA MAQUINARIA PARA LA AGRICULTURA, ZOOTECNIA E INDUSTRIAS DERIVADAS. 

Grupo 368.—Construcción de maquinaria para las industrias químicas. 

368- 1 FABRICACIÓN DE MÁQUINAS MODIFICADORAS DE FORMA Y TAMAÑO PARA LAS INDUSTRIAS QUÍMICAS. 
368-2 FABRICACIÓN DE CLASIFICADORES PARA LAS INDUSTRIAS QUÍMICAS. 
368-3 FABRICACIÓN DE SEPARADORES PARA LAS INDUSTRIAS QUÍMICAS. 
368-4 FABRICACIÓN DE MEZCLADORES PARA LAS INDUSTRIAS QUÍMICAS. 
368-5 FABRICACIÓN DE REACTORES PARA LAS INDUSTRIAS QUÍMICAS. 

368-6 CONSTRUCCIÓN DE HORNOS. (SE EXCEPTÚAN LOS ELÉCTRICOS, QUE FIGURAN EN EL GRUPO 371 ; LOS UTILIZADOS P° F 

LA INDUSTRIA SIDEROMETALÚRGICA, QUE SE INCLUYEN EN EL GRUPO 362 ; LOS DE LA INDUSTRIA DEL CERNE*1' 
TO, QUE SE AGRUPAN EN EL 366-5, Y LOS PANADEROS Y DE CAMPAÑA, QUE FIGURAN EN EL 367-656.) 
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368-7 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA ELECTRÓLISIS. 
368-8 FABRICACIÓN DE APARATOS PARA LA INDUSTRIA QUÍMICA, CON MATERIALES ESPECIALES. 
368- 9 CONSTRUCCIÓN DE OTRA MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA QUÍMICA. 

Grupo 369.—Construcción de maquinaria diversa. 

369- 1 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA AUXILIAR DE PRODUCCIÓN MECÁNICA. 

369-2 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA AUXILIAR PARA LA FABRICACIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO. 
369-3 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA FOTOGRÁFICA. 
369-4 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA LA FABRICACIÓN DE ENVASES METÁLICOS. 
369-5 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA PESAR, DOSIFICAR Y ENVASAR. 
369-6 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA DE CLASIFICACIÓN. 
369-7 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA LA FABRICACIÓN DE MONEDA. 
369-8 CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA FOSFORERA. 

369-9 CONSTRUCCIÓN DE OTRA MAQUINARIA. 

A G R U P A C I O N 3 7 . — C O N S T R U C C I O N D E M A Q U I N A R I A , A P A R A T O S , A C C E S O R I O S Y 
A R T I C U L O S E L E C T R I C O S 

Grupo 371 .-Construcción de máquinas y aparatos para la producción y utilización industrial de la 
energía eléctrica. 

37i-I CONSTRUCCIÓN DE GENERADORES, MOTORES Y CONVERTIDORES ELÉCTRICOS. 

37i-2 CONSTRUCCIÓN DE TRANSFORMADORES, EXCEPTO LOS DE MEDIDA. 
3/1-3 CONSTRUCCIÓN DE RECTIFICADORES DE CORRIENTE. 
371-4 CONSTRUCCIÓN DE HORNOS ELÉCTRICOS INDUSTRIALES. 
37i-S CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS Y APARATOS ELÉCTRICOS PARA SOLDADURA. 

mí ^IZ^^éLaZJ ELÉCTRICOS INDUSTRIALES. (SE EXCEPTÚAN LOS DE TELECOMUNICACIÓN Y SIMI-

LARES, QUE FIGURAN EN EL GRUPO 374-7-) P R O D U C C I Ó N Y UTILIZACIÓN INDUSTRIAL DE LA ENERGÍA 
371- 9 CONSTRUCCIÓN DE OTRAS MÁQUINAS Y APARATOS PARA IU PRUUIUA, y 

ELÉCTRICA. 

Grupo 372.-Construcci6n de aparatos y material para la transmisión y distribución de la energía 
eléctrica. 

372- I FABRICACIÓN DE CABLES Y CONDUCTORES AISLADOS. 

3 7 A - 2 J lSSfa DE APARATOS Y MATERIA, DE MANIOBRAS Y PROTECCIÓN PARA TENS.ONES SUPENORES A 500 

37^-3 FABRISDÓN DE APARATOS Y MATERIAL DE MANIOBRA Y PROTECCIÓN PARA TENSIONES HASTA 500 VOLTIOS. 
37,-4 F A B R S DE UB„S Y MATERIA, AISLANTE (EXCEPTO AISLADORES, QUE FIGURAN EN EL GRUPO 3 7 ^ 
37,-5 FABRLCADÓN DE AISLADORES Y CONJUNTOS AISLANTES. (SE EXCEPTÚAN LOS A.SLADORES CUYA FABR.CACÓN NO 

REAUIERE CONTROL ELÉCTRICO, Y QUE FIGURAN EN EL GRUPO 333-) . . 
372« CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN CONTRA CORRIENTES INDUCIDAS Y CTENVADAS (DRENAJES ELÉCTRICOS). 
372-7 S DE pequeño MATERIAL DE INSTALACIÓN (INTERRUPTORES, PORTALÁMPARAS, CONMUTADORES, EN-

372- 9 C o t ^ MATERIAL PARA LA TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA. 

Grupo 373.-Construcción de aparatos eléctricos de medida, regulación y verificación. 

373- 1 CONSTRUCCIÓN DE CONTADORES ELÉCTRICOS. 
373-2 CONSTRUCCIÓN DE INSTRUMENTOS PARA MEDICIONES ELÉCTRICAS. 
3 ?3-3 CONSTRUCCIÓN DE TRANSFORMADORES DE MEDIDA. 
373-4 CONSTRUCCIÓN DE CUADROS DE DISTRIBUCIÓN Y MANIOBRA DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
373-5 CONSTRUCCIÓN DE APARATOS PARA LA REGULACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
373-6 CONSTRUCCIÓN DE INSTRUMENTOS Y APARATOS ELÉCTRICOS DE MEDIDA 
373-7 CONSTRUCCIÓN DE INSTRUMENTOS Y APARATOS ELÉCTRICOS DE REGULACIÓN 

373-8 CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS ELÉCTRICOS PARA MEDICIÓN Y VERIFICACIÓN. (SE INCLUYEN EN ESTE GRUPO LOS 

EQUIPOS Y APARATOS CONSTITUIDOS A BASE DE LA COMBINACIÓN DE DISTINTOS APARATOS DE MEDIDA Y RE-

GULACIÓN.) 


